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I n 1 rao r loana, 8 ar es arzo 8 
(Sesión de 16 a 19 hQll'as) 

. 

pRESlnENCIA. DE LOS SE:&ORES COLOMA y ATIENZA 
• 

INDICE DE LA SESION 
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IV. Documentos de la Cuenta. 

Y. Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 
. 

1 . Se califica la urgencia de diversos pro­
yectos de ley. 

. 

2 . Se concede el permiso constitucional, 
para ausentarse del pais por más de 
treinta díá'S, a dos señores Diputados. 

3. Se concede permiso constitucIonal a un 
ex Mnfstro de Estado para ausentarse 
del pals. 

, 

4. Se acuerda la devolución de anteceden­
tes personales, a petición delinte;resa­
do. 

5. Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

6. Por acuerdo de los Comités se suprime 
el Orden del Dia y se suspende la se­
sión 

i 

'1. El señor Valdés Larraln formula obser­
vaciones relacionadas con las irregula­
ridades en el otorgamiento. de licencias 

• 

de exportación en el Consejo Nacional. 
de Comercio Exterior. 

. 

8. El señor González Madariaga da contes­
tación a las observaciones formuladas 
por el señor Correa Letelier, en sesión 
anterior, acerca del fracaso de la Esta­
ción Experimental de Mitllicultura de 
Quellón, en la provincia de Clúloé. 

• 
P. El señor Valenzuela hace un alcance a 

las observaciones formuladas por el se­
ñor Valdés Larrain, en la presente se­
sión, acerca de las irregularidades en el 
otorgamiento de licencias de exportación 
en el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior. 

10. El señor Diaz se refiere a las inciden­
cias habidas ayer en la Plazoleta del 
Cementerio General de Santiago. 

11. Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
para las sesiones próximas. 

12. Se aceptan las renuncias y se acuerdan . , 
los reemplazos de miembros de !diversas 
Comisiones. 

• 

• 
13. Se concede al señor Fernández Larrain. 

el permiso constitucional para ausen­
tarse del pais por más de treinta días. 
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14. Se aprueba una indicación de los Comi­

tés Liberal y Conservador para celebrar 
una sesión especial destinada a tratar 
el proyecto, en tercer trámite consti­
tucional, sobre sindicalización campesi­
na. 

15. Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

16. A petición del señor González Madaria­
ga se acuerda tramitar a la Comisión 
de Gobierno Interior el proyecto rela­
cionado con la elección de regidores en 

• 

las comunas de Aysen y Coyhaique. 

17. El señor Diaz continua sus observacio­
nes acerca de las inc\dencias habidas 
ayer en la Plazoleta del Cementerio Ge­
neral de Santiago. 

JI. SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 . Mensaj e con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley, por el 
cual se fija la fecha en que tendrá lugar la 
elección de regidores en las comunas de 
Coyhaique y Aysen. 

2. Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la consideración 
del 'Congreso Nacional un proyecto de ley, 
lJor el cual se hacen extensivos a la ciudad 
de Aysen los beneficios de la ley número 
6,640, que creó la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio .. 

. 3. Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que hace presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto que con­
cede voto político a la mujer. 

. 

4. .oficio del señor Ministro del Interior, 
con el. que expresa que ha sido la tramita­
ción de los decretos por los cuales se llamaba 
a retiro a diversos funcionarios de los Ser­
vicios de Investigaciones. 

5. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le dirigió 
a nombre del señor Escobar, don Andrés, so­
bre detención de algunos obreros del fundo 
"El Porvenir", de Curicó. 

6. Oficl0 del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom­
bre del señor García Burr, sobre errores de 
cálculo en la construcción del estanque de Lo 
Hermida. 

, 

7. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que' se le dirigió 
a nombre del señor Ahumada, sobre estable­
cimiento de una oficina de correos en "La 
Puntilla", comuna de Pirque. 

8. Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le dirigió a nombre de la 
Cámara, sobre construcción de un tranque en 
la laguna "Los Peñascos", provincia de O'Hig-

• gms. 

9 . Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le dirigió a nombre de la 
Cámara, relativo a la. destinación de fondos 
para la construcción del edificio del Institu-
to Médico Legal de Valparaiso. . 

10. Oficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación, con el que 
da respuesta al que se le dirigió a nombrt' 
del señor Donoso, sobre ejecución de trabajos 
de emergencia en la laguna del Maule. 

i 
11 . Oficio del señor Ministro de Obras PÚ­

blicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le' dirigió a nombre del 
señor Reyes, sobre ensanche de la trocha del 
ferrocarril de Talca a Mariposas. 

• 

12. Oficio del señor Ministro de Agricul­
tura, con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre del señor García Burr, sobre ins­
talación de un frigorífico para frutas en An-
g~. ' 

13. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom­
bre del señor De la Jara, sobre actuaciones 
del Inspector del Trabajo de Mulchén . 

-
14. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 

con el que da respuesta al que se le envió 
a nombre de los señores Godoy y Rosales, 
relativo al cumplimiento de la ley 8,572, so­
bre otorgamiento de una indemnización por 
la Braden Copper Ca _ y la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares a las viudas 
de los obreros y empleados fallecidos en la 
catástrofe de Sewell. 

15. Oficio del Senado, con el .que comuni­
ca haber aprobado, en los mismos términos, 
el proyecto sobre validez de los registros elec­
torales antiguos para las próximas elecciones 
de regidores en las comunas donde no se 
efectuaron inscripciones. 

-

• 



• 
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SESION 43.& EXTRAORDINARIA, EN 
• 

16. Oficio del Senado, con el que devuelve, 
aprobado con modificaciones, el proyecto por 
el cual se rebajan los derechos de interna­
ción del aceite. 

• 

17 . Oficio del Senado, con el que devuel­
ve aprobado con modificaciones el proyecto 
por el cual se fija la planta del personal del 
Hospital de Carabineros. 

18. Oficio del Senado, con el que devuel­
ve aprobado con modifieaciones, el proyecto , . 

de ley por el cual se modifica el Código del 
Trabajo, en lo que se refiere a la formación 
de sindicatos en las faenas agrícolas. 

19. Informe de la Comisión de Defensa 
Nacional, recaído en el proyecto de ley sobre 
otorgamiento de desahucio al personal de las 
Fuerzas Armadas. 

20. Moción de los sefiores Curti y Concha, 
con la que inician un proyecto de ley, por 
el cual se autoriza a la Universidad de Con­
cepción para invertir dos mmones· de pesos 
cOmo aporte a la construcción del Hospital 
Clinjco de esa ciudad. 

• 

21. Moción de los sefiores WaIker y Con­
cha, con la que inician un proyecto de ley, 
por el cual se condonan las deudas de ocu­
pantes de terrenos fiscales en diversas po­
blaciones mineras de la provincia de Ata-
cama. , 

• 

22.-. 

• 

23 . Telegrama. 

24. Petición de oficio. 

DI. ACTAS DE LAS 

• 

El acta de la sesión 41. a, celebrada el mar-
tes 18 de marzo, de 16 a 19 horas, :!le dió por 
aprobada, por no haber merecido observacio­
nes. 

.El aeta de la sesión 42. a, celebrada el miér­
coles 19, de 16 a 19 horas, quedó a dispos1-

. cióri de los sefiores Dlputadoa. 
Dice así: 

• 

• • 

• 

• 

, 
25 DE MARZO DE 1941 1965 

• 

Sesión 42. a Extraordinaria en miércoles 19 de 
mano de 19'7 

Presidencia de los señores Coloma y Atienza. 
Se albrió a las H¡ horas 15 minutos y asis­

tieron los señores: 

Ahumada. P, Hermes Melej N., cardos 
Alessandri R., Mella M., Eduardo . 
Amnuátegui ;J., M. LuisMoller B., Manuel 
Baez3. H., Osear Monti L., ManUe)¡ 

Barrientos V., Qnintín Moore l't:l., 
Barrueto H., Héctol' Morandé D., 
Berman B., N atalio .ll'lo1'ano F., René 
Brañes F., Raúl Muñoz A., Isidoro 
Cabrera F., Luis l\oJuñoz G., Angel E. 
Calderón B., Allberto Nazar F., AHredo 
Caña.s 1"., t<nríque Ojeda O., Juan 
Ceardi F., Jorge QIivares F., Gu8&av. 
Cifuentes S., Carlbs A. Osorio N.,. Jose Lula 
Concha M., Lucio OyarzÚn C., 
Cofiuepan H., Venaneio Ptzano H., 
Correa L., Salvador Pontigo n., 
Curti C., Enrique M., Juan 
De la Jara Z., Rene Quina P., 
Díaz l., ;José Keyes M., J 1I3n de D~ 
Droguett del F., Arturo Ríos E., MoiSés 
Dorin N., JuUo Rosales G., Carlos 
Darán V., Fernando Kosende V., Alfredo 
Echavarri E., . Rossetti C., Juan B; 
.Echeverría. M., José A. Ruiz S., Marcelo 
IDwards A., Lionel Sandoval V., 
.Errázuriz E., ;Jorge S H., Sebas_ 
Escobar D., Andlé:!l tián 
Escobar Z., Alfredo SepÓ]veda A., Ra ... i ... 
Ferreira M., CariO!! 80va C., Ailfred., 
Gareía B., Osvaldo Smitmans L., JUM . 
Gardeweg V., Arturo Souper M., Culos 
Garrido S., Dionisio Tapia .• Astolfo 
Gonzá.tez M., iExequíel Tomic R., Radomlre 
Gonúlez p.. Undvra.ga C .• L .... 
Gutierrez P., Roberto Uribe C., 

L., Ricardo Urrutia de la S., lcitacio 
BolzapfeI A., Arltl"Uld6 Valdés L., Luis 
Buerta M., Manu~ Valdés R., .Juan 
Labbé L.. Feo. Vargas P., 
Le Roy L. R., Raúl Vial L., Fernando 
Leighton G., Bernardo Wa~ker V., Andlh 
Lorca C., Fernando Yáñe.z V., 
Loyola V., YrarrázavaJ L., 
Maira C., Feruande B., Bugo 

r R., Pedro . 

El secretario señor Astaburuaga y el Pro 
señor Fabres l . 

CUJ:NTA 

Se <lió cuenta de: . 
1.0. Un Mensaje roe el que S. E. el PrEsidente 

de la RepúblIca somete a la· o:>nsiderllción de] 
Congreso Nacional un proy€cto de ley por el cual 
se modifica el rubro del it€m 07 03 01 del PlrMU • 
puesto vigente de] Min1sterJo de Educacl.6n PIl. 
blica . 

• 

,. 

, 
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. Se mandó a Comisión de Educación Pública. 

2.0.--<>Cho oficios de S. E. et Presidente de la 

~pública: 
· Con hs dos primeros retira las urgencias y la:¡ 

haee nuevamente presente para el despacho de 

los siguientes-proyectos de ley: 
El que destina $ 80.000.000 para captar agua~ 

en T.as Vegas; 
El que modifica el articulo 14 de la Ley de Al. 

c·Jholes y Bebidas Alcohólicas; 
El que establece que la Dirección GeneraJ. de 

Investigaciones es una institución civil y excluye 

a su personal de las disposiCiones del' Estatuto 
Administrativo; . 

.. El' que' incluye en el régimen de previsión de 

la Caja de EE. PP. Y PP. a los recaudadores :\ 

d·~mici1io de los Servicios de Agua Potable; 
El que establece la compatibilidad entre la, lu. 

'bUación y el desahucio para el personal afecto 

8 la caja de las Fuerzas de la Defensa Nacional; 

'que crea una sección denominada DepaEta. 

mento de Jubilación de Emp1e,ados de e:mpresas de 

Servicios Públicos en la Caja. de Empleados Par_ 

ticula.1 es; , 
• 

El que incorpora a los empleados de las Caja!! 

de lIevisión al régimen de la Caja de EE. PP. Y 

PP.; , 
El que dispone e-l traSilado del per&:)nal de la 

Dirección de Tierras y Colonización que está en 
• 

la planta suplementaria. a la planta permanente 

del mismo servicio. y , 
·El que modifica la ley 6,152, sobre arrendamien. 

to de tierras fiscales en Magallane.s. 

COn el tercero. hace presente la urgencia para 

· el de,l proyecto de ley que autoriza a 

las Municipalidades de Valdivia de Lontué. Hua_ 

lañé. Licantén y Curepto. pM'a c·:)ntratar emprés. 

titos. 
--Queda.on en tabla el segundo y tercero de 

los oficios indicados para los efectos de calificar 

las urgencias hechas pr€S€nte. posteriOImente ca_ 

lificadas éstas de "simples". se mandaron tener 

PI'e.."€nte y agregar a los anl!ecedentes de los lreS_ 

vectivos pr:)yectos. 
· Con el cuarto. manifiesta haber resuelto reti. 

rar de entre 'los asuntos de que puede ocupaTS'!! 

el Congre-so NaCional en la actual legislatura el!.. 

traordinaria de sesiones. el proyecto de ley que 

autoriza a la Municipalidad de Papudo para ca 

brar un impuest:) aJ. turismo. 
Con los cuatro restantes. incluye en la actual 

Convoea.torla a sesiones extraordinarias los si. 

guientes proyectos de ley: 
El que autoriza a la Corporación de Recons_ 

trucción y Auxilio para ot:)rgar un préstamo Iil 

CuerPo de Bomberos de 'Victoria; . 

· El que crea la Caja CÜl Previsión de los Comel'. 
Clanrtes e Industria-les de Chile; 

El qUe autoriza a la Municipalidad de !'Tovi. 

dencLa para contratar empréstitos para el ensan 

che de la a~nida det mismo nombre. y 

'El. que exime durante el plazo de 10 años c1~ 

los ,lDlpuest:)S que gravan la propiedad' raíz. al 

teatro que construya en Santiago la Sociedad 
oe AHtores Teatra.les de Chile. 

• 

. -Se mandM'on tener presente y agregar a, lO!l 

· antecedelll!es de los proyectos respectivos. 

· 3.0. Dos Oficios del señor Ministro del Interio: 

con los cuales contesta los que se le enviaran a 

• . 

¡;,ombre de los señores Diputa.dos que se indica.n. y 

que se refie.en a las siguientes mate-rias: 
Del Honorable señor Lorca. sobre derO!rectoll 

del decreto que autorizó el a,lza del precio del ex_ 

ce<iente del consumo de. agua potable de 1.1 Ci'.L 

dad de Valparaiso, y 
Del Honorable seña. Cifuentes. aC€rca de jo, 

existencia de cantinas clandestinas en :os b"l 

neB.rtos próximos a la capital. 
4.0. Seis oficios del señor Ministro de Obra" 

Públicas y Vías de Comunicación: 
Con lo., tres primeros. se refiere a los qUe '" 

le enviaran por acuerdo de esta Corporació:l, r~la_ 

cionados con los siguientes asuntos: 
Sobre construcción del ferrocarril de G:;,uco a 

Los Alamos; 
Sobre cobro de los trabajos de pavimenta.-ción 

en la comuna de Vallenar; . . 

Sobre obras de mejoramiento de los servicial! 

de agua potable en la ciudad de Concep~F·n. 

Con los tres restantes, contesta los que se le 

dirigieran a nombre de los señor€S Diputados que 

·se indican, y que dicen relación con las siguientes 

materias: . 

Del Honorable señor Acharán Arce. sobr~ ril. 
, 

versas necesidades camineras de la prOVinel'1. d" 

V3ldivia; 
Dei Honorable señor Santandreu. acere"'- de! 

cambi.o de itineraEio del tren excursionista, ele 

San Fernando a Plchilemu. y 
Del Honorable señor Pizarro. don Abe-lardo. ro. 

bre suspensión del remate de las p.opledade8 de 

le.<; deudores morosos de paVimentación de la c(). 

muna de Ovalle. 
5.0. Dos oficios del señor Mlnistl'O de Agl'lcuJ. 

tUTa.: 
Con el primero, se refiere al acuerdo de e$t~ 

Honorable Cámara. relacionado con la aplicad:':n 

de medidas para detener la plaga del gusano 

blanco y la cuncunilla. que afecta a la provIncia 

de Gautín. 
Con el segundO. contesta el que se le enviar" 

a nombre del H~norable señor González Mada 

daga. en el cual Miuc:a diversas consid€'l'a_ 

ciones destinadas a resolver las dificultades Pl"". 

elucidas en Chiloé, respecto al cultivo de la. pap:l. 

6.0. Un oficio del &eñor Ministro de Salubrl. 

dad. Previsión y ASistencia Social, con el qUe 

se refiere al qUe se le enviara a nombre del Ho., 

n·Jrable señor León, sobre restablecimiento de la~ 

Postas de Auxilio de lloca y Palqulbudis. en 1.-. 

provincia de curicó. 
-Quedaron a disposiCión de los s(fiores D:, 

putados. . 

7.0. Un oficio del .señor Contralor Genera.! J, .. 

la República. con el que remite divers:),s ;lnt¡eOL 

dentes relaci·:)nados con el llamado a retÍtro d~ 

diversos funcionarios del servicio de Investlg .... 
• Clones. 
-Se mandó tener presente y enviar a la CI). 

misión EspEcial sobre Servicio de InvestigaciO<Iu~., 

8.0. Un informe de la Comisión de Deferu;a 

Nacional recaído en el proyecto originad.o· en cí 

Honorable Senado. por el cual se modlfi<Ca> la 

ley 7.161. sobre Reclutamiento, Nombramiento y 

Ascensos del personal de las Fuerzas Armadas. 

9.0. D:l6 informes de la Comisión de Vías y 

Obras Públicas' recaídos en los siguientes Men. 

sajes: 

• 

• 
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El qUe autoriza a la Dirección Gen€l'al de la 
Empresa de los FF. CC. del Estado. para ced¡O,y , 
a la FedeTación "Santiago Watt" diV€rsos mate . 
ris.les de construcción, y • 

El que Exime de la obligación impue¡;ta por la 
lEY 7,211. Colegio de Arquitectos, a los propieta_ 
lios de la ~:Jna devastada por el terremoto de}' 
afie 1939, en lo rela Uvo a la firma por arquitec. too de los planos de construcción. 

10. Un informe de la Comisión de Relacione:'! 
Exteriores y otro de la de Hacienda, recaídos en 
el proyecto que aprueba el ConvE'nio ComerciaJ 
con la Re~úblic;;. ~~~·gentina. . 

11. Un informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el Mensaje que autoriza a la" 
:M¡micipalidades de Providencia y Las Condes pa_ 
ra transferir un terreno a la Fundaoión Hospital 
l''rancés "Paquita Lamolia tte" . 
~Qb1uedaron en tabla. 
12.0. Dos mGCl011€S. con las CUalES los señoTe~ 

Diputados que Se indican, inic~an los siguientes proyectes de ley: 
El señor Campos. qUe destina consulta para la 

construcción de camino.~ de Temuco al SlII'. 
Se mandó a Comisión de Vías y Obras Pu. blicas. 

Los señores Alessandri y Cañas FI 01'€S , qU~ COIl. 
cede ab~no de tiEmpo a don Hernán Merino L1. zana. 

--;Se mandó a Comisión Especia] de 20"~jt:::.!,, Particulares . 
• 

13.0. Una nota del· Comité Parlamentar:o Co_ 
:nunista en la, qUe comunica la renuncia dEl Ho. 
norable señor Escobar, don Andrés, de su calL 
dae de Comité, y la designación en su reEmpla_ l'o dEl Honorable Señ.~!:' Berman. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
14. Una presentación con la que don Florin_ 

do CO:lcha Rojas, solicita la devoJución de dI. 
VéISOS documentos acompafiados a una &:>1icitud anterior. 
~QQuedó en tabla. Posterionnente &e acordó ae. ceder a lo solicitado. 

• 

Calificación de urgencias 

A indicación de la Mesa y por asentimien_ 
to unánime, se calificaron como de "simple" 
las urgencias hechas presente para el des­
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que destina fondos para las obras de 
c~Ptación de aguas en. Lis Vegas para la CIUdad de Valparaíso; 

El que modifica el artículo 14 de la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas' , 

El que establece que la Dirección General 
de Investigaciones es una institución de ca­
rácter civil y excluye a su personal de las dis­
posiciones del Estatuto Administrativo' 

El que inCluye en el régimen de pr~visión 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas a los recaudadores a domicilio 
de los servicios de agua potable; 

El que establece. la compatibilidad entre 
el desahucio y la jUbilación para el perso-

= • 

nal afecto al régimen de previsión de la Ca­
ja de las Fuerzas de la Defensa Nacional; 

El que crea una sección denominada . De­
partamento de Jubilación de empleados de 
empresas de servicio público en la Caja de 
Empleados Particulares; 

El que incorpora a los empleados de las: 
,Cajas de Previsión en el régimen de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos; 

El que pasa a la' planta permanente a! 
personal de la planta suplementaria de la 
Dirección General de Tierras y.Colonización: 

El que modifica la ley 6,152, sobre arren­
damiento de tierras magallánicas, y 
. El que autoriza la contratación de em­

,préstitos en favor de las Municipalidades de 
Valdivia de Lontué, Hualañé, Licantén y CU­
repto. 

Devolución' de antecedentes 

Por asentimiento tácito, se acordó acceder 
a la devolución de antecedentes, pedida por 
don Florindo Concha Rojas. 

Fácil Despacho 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, 
correspondía ocuparse del proyecto de ley, 
originado en el H. Senado e informado por 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, por el que se modifica el inciso 2. u 
del artículo 284 del Código OrgániCO de Tri­
bnnales, en lo relativo al orden de preferen­
cia para llenar ternas de Ministros de Corte. 

Puesto en discusión general y particular 
a la vez, usa,ron de la palabra los señores 
Melej, Undurraga, Maira, Santandreu, Ros­
setti y Yáñez . 

El señor Melej. apoyado por el Comité Ra­
dical' solicitó el retiro del proyecto de la 
Tabla de Fácil Despacho. Puesta en votación 
inmediata esta indicación, se dió ella por re­
chazada por 32 votos contra 23. 

En seguida usa de la palabra el señor San­
tandreu. 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida, no prosperó .una indicación hecha 
por el señor Brañes para enviar nuevamente 
el proyecto a Comisión, hasta el martes próxi-

. mo, y para que se tratara ese día con o sin 
informe. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral, se dió por aprobado por 40 votos c()n­
tra 26. 

Como no se hubieran formulado indicación, 
se dió reglamentariamente por aprobado en 
particular. 

Quedó; en consecuencia, terminada la dis­
cusióri del proyecto en el Congreso Nacional, 
y en conformidad a los acuerdos adoptados 
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a su respecto, concebido éste en los siguien­

tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"'Artículo 1.0 Substitúyese el inciso segun­
do del articulo 284 del Código Orgánico de 
Tribunales por el siguiente: 

"Para Ministro y Fiscales de Corte de Ape­

laciones, con el Juez Letrado más antiguo 
de la tercera categoria y con dos funciona­
riosde la segunda o tercera categoría, ele-
gidos por mérito". . 

.. Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Correspondía considerar, en seguida, el pro­
yecto de ley. originado en un Mensaje e in­
formado por la Comisión di'! Educación Pú­
blica, por el que se modifica la ley 7,593, que 
autorizó a ia Municipalidad de Puerto Na­
tales, para expropiar determinados terrenos, 
con el objeto de destinarlos a la construc­
ción de un estadio municipal. -

• 
Puesto en discusión, usa de la palabra el 

señor Ojeda,· quien solicita, apoyado por el 
Comité Independiente, que se retire -el pro­
yecto de la Tabla de Fácil Despacho. 

Puesta en votación inmediata esta indica­
ción, se dió por aprobada por la unanimidad 
de 38 votos. 

A indicación de la Mesa y porasentimien­
to unánime, se suspendió la sesión por me­
dia hora, y el señor Coloma (Presidente) in­
'litó a los Comités Parlamentarios a pasar 
a la Sala de la Presidencia. 

• 
-

-

Transc1ll"rido ese tiempo, el señor Atiel12a 
(Vicepresidente), suspendió la sesión por 15 

mJnutos. 

Reabierta la sesión, a indicación de -la Me-
- -

sa y por asentimiento unánime, se acordó 
conceder al señor Vargas Puebla el permiso 
que había solicitado para ausentarse del te­
rritorio nacional por más de treinta dlas. 

A indicación del señor Coloma (Presiden­
te) y por asentimiento unánime, se acordó 
levantar la sesión. Eran las 17 horas y 56 

minutos . . -

Pdiciones de oficios 

1·OS señores Diputad03 que se indican, so­
licitaron, en conformidad a 10 dispuesto en 
el articulo 173, del Reglamento; que se diri­
gieran los aiguiente6 oflctos: 

• 
• 

, 

Del señor Del Pedregal, al señor Contralor 
General de la República, solicitándole el en~ 
vio de los informes presentados por los ins­
pectores de ese organismo, señores Ernesto 
Cuevas, Miguel -Celis y Modesto Sepúlveda, 
acerca de la actuación funcionaria del rector 
del Liceo Mixto de Parral, señor Miguel Mie­
res Cartes, y todos los demás antecedentes 

que se relacionen con las irregularidades co-
metidas por dicho funcionario. . 

De los señores Cifuentes y Gutiérrez, al se­
ñor Ministro de Educación Pública, a fin de 
que se sirva disponer el envio de copias de 
los siguientes oficios dirigidos a ese Minis­
terio: N.O 1,120, de 28 de junio de 1946, de la 
Inspección Provincial de Cautin, y N.o 229, 

de 28 de junio de 1936, del Inspector de En­
señanza Indígena, ambos relacionados con la 
Escuela N.o 93, "El Temo", de Nueva Impe­
rial. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN~ 

TE DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

, 

Por ley número 8,750, de 4 de marzo del 
año en curso, se creó la comuna-subdelega­
ción de Coyhaique, en el departamento de 
Aysen, de la provincia de Aysen. 

Esta comuna-subdelegación de COYhaique 
formará una nueva agrupación municipal con 
las de Lago Buenos Aires y Baker, con ca­
becera en Coyhaique. 

La ley N.O 8,750, de acuerdo con ·10 dis­

puesto en su artículo 5.0, regirá desde el 1.0 

de julio de 1947. 
En esta forma, se ha creado una situación 

anómala con relación a la elección ordina­
ria de regidores, que debe verificarse el 6 de 
ahril próximo. 

En efecto, de acuerdo con las leyes vigen­
tes, tendrán derecho a intervenir en laelec­
ción de la Municipalidad de Aysen, los elec­
tores que residen en Coyhaique y que el 1.0 

de julio próximo quedarán ajenos a toda vin­
culación de orden municipal con la comuna 
de Aysen. Y lo anterior es de tanto o mayor 
gravedad, si se tiene presente que en la 9.C­

tual comuna-subdelegación de Aysen concu­
rren a las urnas 1,719 electores, de los cua­
les, 983 residen en Coyhaique. 

A fin de regularizar el proced1mlento y por 
las razones referidas, tengo el honor de so­
meter a la consideración del Honorable Con­
greso Nacional, para que sea tratado en el 
actual periodo de sesiones -extraordinaria:=;, 
con el car~ter de urgente, el siguiente 

• " 

• 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La elección de regidores de 
la comuna subdelegación de Coyhaique, crea­
da por ley número 8,750, se verificará el 6 
de julio de 1947. 

En la misma fecha, se verificará la elec­
ción ordinaria de regidores en la comuna­
subdelegación de Aysell. 

Artículo 2.0 Los actuales regidores de la 
comuna-subdelegación de Aysen continuarán 
en el ej ercicio de sus funciones hasta el 17 de 
agosto de 1947, fecha en que se Instalara.l1 
las nuevas Municipalidades con los regldoreb 
declarados legalmente elegidos en la fecha 
st:ñalada en' el artículo anterior. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos. ): Gabriel González Videla. Luis 
¡\ . Cuevas". 

, 

N.O 2. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPOBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

, 

Como es del dominio público. un violento 
incendio, octll'rido el dos de febrero último, 
destruyó más de dos manzanas de la ciudad 
de Puerto Aysen, y afectó principalmente a 
propietarios de modestos recursos, que no 
cuentan con los medios ni con fuentes de cré­
dito para proceder a la reconstrucción de loa 
predios destruídos, dentro de un plazo pru­
dencial. Anteriormente se habían producido 
otros incendioR de alguna consideración. que 
originaron pérdidas de varios edificios de esa 
ciudad. 

En circunstancias análogas, como en el ca­
so de los incendios ocurridos en Castro, Cal­
buco y Curacautín, el Estado ha acudido en 
auxilio de los damnificados, y en el caso de 
las dos últimas ciudades citadas, se ha enco­
mendado esta labor la. la Corporación de Re· 
construcción y Auxilio, que cuenta ya con la 
experiencia y la organización necesarias para 

tomar a su cargo estas funciones. 
El Gobierno estima de justicia y de con­

'Veniencia social que también se proporcio­
ne ayuda a los damnificados de Puerto Ay­
sen, tanto más cuanto que se trata de una 
zona que recientemente se incorpora a las 
actividades económicas nacionales, mediante 

• 

el esfuerzo sostenido de sus pobladores. 

Por estas razones, me permito someter a 
, , 

vuestra consideración,' para Qu,e sea tratado 
en el actual período extraordinario, y con 

, ' 

carácter de urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Se hacen extensivos a la ciu­
dad de Puerto Aysen los beneficios de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio, es­
tablecidos en la ley N.O 6,640, y leyes poste­
riores que la han adicionado o modificado, 
con el objeto de atender a la reconstrucción 
de' las propiedades afectadas por el incendio 
ocurrido el día 2 de febrero del año en curso. 

, 

En consecuencia, la citada Corporación po­
drá efectuar en dicha ciudad operaciones de 
préstamos directos, construcciones en' series, 
expropiaciones y demás beneficios autoriza­
dos por su ley orgánica, con sujeción a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigen­
tesen dicha Corporación. 

Artículo 2.0 El Presidente de la Repúbli­
ca pondrá a disposición de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio la suma de seis 
millones de pesos para que atienda a las obli· 
gaciones que le impone esta ley. 

Artículo 3.0 El gasto que origine el CUID­

pHmiento de la presente ley, se cubrirá con 
la mayor entrada de la cuenta C-30 (Im­
puesto a la Renta), sobre lo calculado para 
elafiolM7. .' 

Artículo 4,0 Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial", 

Santiago, 21 de marzo de 1947. (Fdo. ) : 
Gahriel González y. Germán Picó Cañas" . 

• 

N. o 3. OFICIO DE S. E. EL PRILSIDEN'l'E 
DE LA REPOBLICA. 

"N.o 1,367, Santiago, 21 de marzo de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad que me cOn­
fiere el artículo 46 de la Constitución Política 
de la República, he resuelto pedir la urgencia 
al proyecto de ley que concede derechos po­
líticos a la mujeL Moción de ,los Honorables 
Senadores. señores A:lessandri Palma, Ortega, 
Grove, Walker y Lafertte. 

No escapará al iiustrado criterio de V. S. 
Y de los honorables miembros de eSa COl'!pO­
ración la trascendencia que tiene para la vida 
política de la República y para el régimen de 
democracia en que vivimos otorgar estos de­
rechos a un sector de la sociedad que, en 10[l11a 

tan responsable, 'contribuye no sólo a la exis­
tencia de una efectiva paz social, sino, por la 
actuación brillante que hoy día tiene, al en­
grandecimiento mismo del país. 

FUeron estas razones las que movieron aun 
grupo de parlamentarios de las más 
tendencias doctrinarias a proponer en el H. 
Senado este proyecto de ley. En su discusión 
en la .A!lta Cé.mara pudo advertirse el unénime 
reconocimiento que todos los Partidos tributa­
ron a la calidald moral e inrelectual de la mujer 

• 

• 

, 

• 
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• 

chilena. Estoy cierto que este mismo reconO­
cimiento se evidenciará en esa Corporación al· 
tratarse este proyecto para el cual solicito de 
V. E. el trámite de urgenCia.' 

Saluda atentamente a V. E. (Firmados) : 
Gabriel. González V. Luis A Cuevas C" 

.X.O 4. OFICIO DEL 
INTERIOR. 

SENOR MINISTRO 
DEL 

"N.o 1,391. Santiago, 24 de marzo de 
1947. 

Por oficio de .feoha 24 del mes en curso, 
V. E. ha tenido a bien expresar que la Co­
misión Especial encargada de informar del 
funcionamiento general del Servicio de Inves­
tigaciones, desea conocer si el Gobierno ha 
adoptado alguna resolución en ol'den a dejar sin 
efecto los decretos que llamaban a retiro a 
divers(1s funcionarios del Servicio mencionado. 

Sobre el particular, tengo el' hOnor de mani­
festar a V. E. que el Ejecutivo ha procedido 
a SUspender la tramitación de los decretos en 
referencia. 

Saluda atentamente a V. E. (Finnado): 
L. A. Cuevas". 

J'tó. o 5. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 1,398 ... Santiago, 24 de marzo de 1947. 
Por oficio N. o 1;500 de 7 de febrero último, 

esa Honorable Cámara de Diputados da cuenta 
a este Departamento de Estado de la denuncia 
formulada por el honor9ible Diputado don An­
drés Escobar a raíz de la detención de trea 
obreros del fundo "El Porvenir", de Curicó. 

Sobre el particular, la Dirección General de 
C2.rabineros, por oficio N.o 2,756, de 18 de 
marzo en cursa, informa a esta Secretaría de 
Estado lo siguiente: 

"En el Retén Los Niches, de la 1. a Comisa­
ría de Curicó, se r·ecibiÓ la orden del Juzgad6 
del Trabajo, para que se citara a los obreros 
Manuel M!ateluna, Samuel Mella y Eduardo 
Lartiga. 

"El carabinero Roberto Quiroz Obregón al 
ir a dejar unos partes al Juzgado de Letras de 
Curicó, encontró en el Tribunal a dos de 103 

nombrados, y .,1 querer notificarles la men­
cionada orden se le acercarOn los agentes d~ 
Investigaciones y leexepresaron que tenían or­
den de llevar detenidos a los ,dos Obreros por 
la responsabilidad que les afectaba en una hu~­
ga ilegal. 

"En vista de lo anterior, la orden de cita­
ción fué devuelta al Juzgado del Trabajo, con 
{'~ informe de lo ocurrido. 

Esta es toda la intervención que tuvo Ca­
rabineros en' este asunto, y de ella, comO se 
puede apreciar, no se desprenden hechos arbi­
trarios. 

Lo que me permito transcribir aY. E., para 

• 

, 
• 

su conocimiento, en respuesta a su antes d­
tado oficio No. 1,500. 

Saluda atentamente a V. E, (Firmado).: 
L. A. Cuevas. 

, 

N . o 6. OFICIO DEL SEÑOR l\'lINISTRO DEL 
INTERIOR. 

• 

"N. o 1,399. Santiago, 24 de marzo de 194'1. 
Por oficio 1\'.0 1,705, de fecha 14 de marzo 

en curso esa Honorab'e Cámara pone en cll­
nacimiento de este Departamento de Estado la. 
petiCión formulada por el Honorable Diputado 
don. Osvaldo García, en el senUdo de que St: 
le inlfolme acerca de los posibles errores di 
cálculo en que se habría incurrido al construir 
el Estanque de Lo Hermida. 

Sobre el particular, cumplo cOn manisfestar 
a V. E. que se ha pedido informe a la Empresa 
de Agua Potable p'e Santiago y que una vez re­
unidos los antecedentes del caso, se informará 
oportunamente a esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. (Firmado): 
L. A. Cuevas". 

N . o 7. OFICIO DEL SENOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 1,401. Santiago, 24 de marzo de 1947, 
POr oficio N.o 1143, de 29 de noviembre últi­

mo. V. S. se sirve poner en conocimiento de es· 
te Ministerio el acuerdo de esa H. Cámara, en 
el sentido de que' se establezca una oficina de 
correos en el lugar denominado "La PuntHla", 
de la comuna de Pirque. 

Sobre el particular, y de acuerdo cOn lo solio 
citado por esa H. CoriJoración, tengo el agrado 
de comunicar a V. S. que la Dirección General 
de Cllrreos y Telégrafos ha establecido una 
agencia postal en el lugar mencionado, con el 
nombre de Puntilla de Pirque, OOn una SoU!bven. 
ción de $ 300 mensuales. 

Saluda atentamente a V. E. (Firmado): 
L. A.Cuevas" 

N. o 8. OFICIO DEL SEÑOR M1NISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMTJ­
NICACION. 

"N.o 531. Santiago, 24 de marzO de 1947. 
Con relación al oficio N. o 1,505, de V. E .• 

de 10 de Febrero ppdo., en que solicita se es­
tudie la posibilidad de construir un tranque 
en el sitio denominado "Laguna de los Peñas­
cos" en la cordillera frente a la ciudad 
de Rengo, cúmpleme manifestarle que debido 
a que en la actualidad el persOnal de Ingenie­
roS del Departamento de Riego se encuentra 
estudiando obras de suma urgencia consultadas 
en el Plan Extraordinario, no pOdria realizar . 
este reconocimiento, en el presente año, pudien'" 

• 

• 

, 



, 
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• 

do collsiderarse para el comienzo de la próxi­
m.a temporada de verano. 

saluda atentamente a V. S. (Firmado): . 
c.nveras Labarca". 

N . ti 9. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS flUBLICAS y VIAS DE CO. 
MUNICACION. 

• 

·'N.o 532. Santiago, 24 de marzo de 1947. 
iCün referencia al oficio N. o 1457, de V. E.', 

de 30 de enero ppdo., que transcribe un acuer 
do de Honorable Cámara de Diputados rela. 
cionadocon la cGnstruoción del Instituto Mé. 
dico Legal de Valparaíso, rumpleme manifes-. 
tarle que. en el Presupuesto del presente año, 
correspondiente al Plan ,Extraordinario de 
Obras Públicas, no figuran fondos para ini­
ciar dicha construcción. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo. ): CODo 

N. o 18. OFICIO DEL SMOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO. 
MUNICACION. 

. , 
·'N.o 533. SantIago, 24 de marzo de 1947. 
Por ofiCio N.o 1,330, de 8 ri'e enero del pre­

sente año, expresa V. E. que en la sesión ce. 
lebrS,da el día 7. del mismo mes, el Honorable 
Diputado señor Guillermo Donoso solicitó se 
,)fjciara a este Ministerio hadendo presente la 
conveniencia de iniciar cuanto antes los traba. 
jos d.e emergencia que se han proyectado en la 
Laguna del Maule. 

, 

Sobre el particular, debo manifestar a ,US. 
que la Dirección General de Obras Búblicas, 
en oficio N. o 310, de fedha 28 del mismo mes 
de enero, ha informado que los trabajOs a que 
se refiere el Honorable Diputado señor Do_ 
no..<;o están próximos a terminarse y ellos 
cons1sten en un l'ebaje del fondo del río a 
la .salida de la Laguna. 

• 

Saluda a V. E. atentamente. (No.): Con. 

N. (1) I1. OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS. DE CO_ 
MUNICACION. 

'·N.o 515. Santiago, 21 de marZ() de 1947. 
Con referencia a su oficio N. o 1,434, de 25 

d~ enero del año en 'Curso, en el que nos soli­
cita arbitrar las medidas conducentes a dar 
término a los trabajOs de ensanche de la tro_ 
cha del Ferrocarril de TaJea a Corralones (Ma­
riposas), transcribo a V. E. el informe de la 
Dirección General de Obras Búblicas, que dice: 

"Jngenieros del Departamento de Ferrocarr1. 
le~ de esta Dirección General, junto COn inge. 
nieros de la Empresa de los Ferrocarriles del Es 
tado, después de practicar una detenida visita 
a.l Ferrocarril de TaJea a Mariposa, acordaron 

, 

MAH.TES 25 DE MARZO DE 1947 1971 , 

informar en el sentido de que sólo era practi­
cable y conveniente ensanchar la trocha de 1 
metro a 1,68 metro, hasta la Estación Peuluín, 
Km. 27. (Cota 257). . 

"Los 8 kilómetros de vía, exi8tentee en1re 
Perquín y Mariposa (Corralones) km. 35, no 
se co..,sideraron como susceptibles de ensanche 
por las siguientes razones: , 

1) ,Existencia die 12 curvas, de las cualEs 9 
son de radio sólo de 150 metros. 

2) Gradiente máxima 17,5 010. 
3) Existencia de un gran canal y camino pa_ 

ralelo al ferrocarril, en un de cerca de 
1· kilómetro, y 

4) . Que la estación Mariposa se encuentra 
en lo más alto de la meseta '(Cota 328,62) di_ 
ficultando en forma ostensible los estudios 

• 

de muy probables prolongaciones del ferro. 
carril hada Lircay, C1lJlllpeo y Molina. 

"Los puntos l. o y 2. o fueron los que influ_ 
yerOn en forma decisiva en los ingenleros. que 
practicaban el estudio, para no ensanohar el 
sector que nos ocupa, pues la transformacióa 
de las curvas de radio 150 metros a 250 metros. 
y la reducción de la gradiente d'e 17,5 010 a llJ 
pOr ciento, signid'icaba un apreciable movim5en_ 
to de tierras, y, por ende, un presupuesto' muy 
superior a lo previsto; en resumen, se presenta. 
bae! estudio v construcción de una variante • • 
que abarcaría casi la totalidad de los 8 kUó-
metros existentes entre Perquin y Mariposa. 

"El presupuesto para el ensanche de Talea a 
Perquín, o sea, de 27 kilómetros calculOOo en 
febrero ed 1945, ascendió a $ 18.200.000 (inclu­
so el matE)rial de enrieladura,con rieles el 
reempleo de 38,5 kilómetroS). 

"En cuanto a los trabajos de ensanche re&. 
lizados hasta ahora, hanconsistildo en la ter. 
minación de la variante, a la salida de TaJea, 
en el alargamiento de numerOsas obras de ar­
te menores, y el acopio de nuevos durmientes 
y rieles a lo largo de la vía. 

"Todos estos trabajos han sido ejecutados con 
los $ 4.000. 000 que el Departamento de Fe_ 
rrocarriles de esta Dire~ión General puso a 
disposición de la Empresa a princi¡:Yios del 
ailo 1946. 

"La Empresa piensa terminar los trabatjOlll 
d'e ensanche, hasta Estación Perquín, a prIn_ 
cipios del año 1948. '. 

Saluda atentamente a V. E. (No.): Cea 
treras Labarca". 

• 

N. o 12. OFICIO DEL 'S~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

'·N. o 0,5Z8. Santiago, ,21 de marzo de 1947 
Esa Honorable Cámara con nota N.o 1,695, 

de f,echa 12 del corriente mes, y a petición de~ 
Honorable Diputado don OSvaldo Garefa 
solicita se incluyan en el Presupuesto del Plan 
AgrariO para el presente año los re<!llrSOS ne. 

• 

, 

• 

.. 
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cesaríos para la instalación del Frigoriflco de 
Frutas de Angol. 

Al respecto me es grato informar a V. E. 
que el Plan .A!grario consulta la cantidad de 
• 1. 000.00 para la instalación del Frigorifico 
en referencia, que se encuentra actualmente 

en Angol y que por falta de fondoa 
en el citado Plan Agrario, no se ha pO<l.'ido pre­
oeder a su instalación. 

Me permito hacer presente a esa Honorwble 
Cámara que será necesario además, suplemen­
tar la suma ~ destina,da en otro millón de pe_ 
80S más, a objeto de financiar en debida fOrma 
la obra. 

Sólo se espera la aprobación de los planes 
para el presente año y el otOl"lgam.iento de los 
tondos necesarios para la instalación del Frigo­
rifico ya referido. 

Saluda atentamente 
M. Concha". 

a V. E.- (Fao.): 

N.o 13. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJIO. 

"N.o 400. Sam,tiago, 21 de marzo de 1947. 
En l1CSvuesta al oficio de V. E., número 1,349, 

de 10 de enetro ppdo., refeaente a la petición del 
Comité Parlamentario Liberal, acerca de las ob­
servaciones fOI"lffill.llaJdas por el Ronorable'Di'PU­
'liado don René de. ,la Ja.ra., sobre actuaciones def;­

por el UlSpector !!el '1.1rabajo, d'e Mul­
dlén, don F1eauumdo Polameo, me hago el deber 
de infozma.r a V. E. que, de un suma­
rlo administrativo orck::1!8do al a~ecto, se dis­
pnso el ,txaslado del funcionario aludido, por de­
cz<eto nÚmero 287, de 27 <Le febrero ¡>pdo. 

ptesUlte a. V. E. que del !ns-
:no se c~os graves €in COIl-

Imponente fallecido 
• 

tra del sefior Pola,uco, no 
lecomendado su traslado. 

lo el .... ¡ fué 

Sa!lud~. a.tentamente a V. E. (Finll8oo) : 

Mufioz". 

N.o 14. OFICIO UEI; SE&OR MINIS,TRO DEL 

·'N.o 418. -- Sant.iago. 25 de marzo de 1947. 
Como completllento del ofiCio 210, de 

18 de -febrero ppdo., en'Viado a V. E., refeu:nte 
eJ. cumplimiento de la ley· número 8,572, tengo 
el agrndo de tra.nsorib11'le el oficio de la I ,¡-rcc­
ción General del Trabajo, de 6 ee ma" w en 
ouxoo; que trata de esta misllI:a materia, y CIl'YO 
texto es el siguiente: 

"En cumplimiento al oficio nÚmero 208, de fe­
cIha 17 del mes ppd,o., de iCb el 
que solicita se fiscal1ce el cumplimiento del ,RIc­
glamento número 1,047, de 4 de diciembre de 
1946, de la ley número 8,572, de 24 de septiernbre 
del mismo año, relativo a la ayuda. que ta.nIto la 
<Ja,ja de Plevisión de @nplea.eoo Particulares' co­
mo la Ccrppc¡r Company, pxcsbaIán .. 1M 
_viUda.<; e hijos menores de loo empleados y Obre­
ro.s fallecidos en _ la oatástrofe de Sewell, tengo 
el agrado de informar a USo que la In:speocián 
Provincial del TrabajO, de Omiggins, por oficio 
número 742, de 26 de febrero ffitim.o; manifiesta 
qUe la Braden Copper Compam,y ha expresadO 
que dará cumplimiento a €"ata. ddspooición 
al cumplirse el plazo de <!ias , concedi­
dos por el deOreto lespectiVO. contando el pliazo 
en referencia, desd;e la publicación del "Diario 
Ofic·ial", o sea, desde el 3 de enero úlrt;lmo. 

Respecto a la indemnización que COl'respoude 
pagar a la Ca;ja de Pctevisiónd,e Empleados Par­
ticulares. a los IbeneficiaTios de los empleados fa­
llecidos en diclho acci&nte, me permito 
a continuación una nómina. enviada con esto. fe­
cha, por la Inspección de 
[as personas que ya han percibido su indenmim-.. -Clon: 

IDjOs 
Viuda beneficiaria . actectihd G6 

-----------------------------------------------------------------. 

-, 
1 -

• , 
• 

• 

Pedro Paoheco Oñate ...................... Marina. Vergara v. de P .. . 
iHoracio Lazo Pooo ........................ Maria Maceiras v. de L. .. 
José M. . ........................ El'eJla Iban-a. V. de S. . .... . 
Florencio DOlI0s0 H. . ...................... Graciela Ahumada V. de D. 
Vano VillalObos S. o .................. •• .... Edith Vega v. de V ........ . 

Reyes M. .. ........................ ZunilC':a. Trebexton 'V. de R .. . 
Jl,aúl G<>in2Jé:lez G. . ........................ María Jaque v. de G. . .... . 
lJuis Ba.ralhona López ..................... OIga Rivera V. de B. . .... . 

. Carlos Prats S. . ........................... Bet1ta Vergara V. de P. . .. . 
. Rugo Margado Godoy ...................... Diamantina L6pez v. de M. 
José M. Dfaz Na.va:r.ro ..................... lsa:belina SaavedIa V. de D. 
JlI1!án Va.lenzuela C. . ...................... Rosario Moraga V. de V. .. 
liuis León Dc:maso ......................... Marta. Lisboa v. de L. . .... . 
Berllán RiVeta S1lva ...................... Humilde Marehant v. !!e R. 
Buern.ey Egemo M. . ....................... Badie Eykelbooch v. de E. .. 
Arburo NaVena. A. . ........................ Maria Rojas v .. de A. . .... . 
T))mjngo 2JO Jara. UNa ................... Praxedles Reyes v. de J .... . 
Begundo ce:n!a P ........................... Maria Taner P. V. de C .... . 

, 

, 

2 
1 
1 

4 
1 
2 
4 
2 
6 
1 
2 
1 
6 
1 
1 
5 
1 

30.000 
25.000 
25.000 
20.000 
40.000 
26.000 
30.000 
40.000 
30.000 
50.000 
25.000 
30.000 
25.000 
50.000 
25.000 
35.000 

$ 56i.000 

• 
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• 

1I!lI infrascrito hace ipleooate QUS. que .esta Di­
Ja:cUm estari atenta para controlar el 
estricto cumplimiento de la ley númezo 8,572, in­
forlllando, en su dad a ese Wll1sLerio, 
sobre el particular". 

SabIda atentamente a V. E. (,F'imlwdo) : 
M.". 

N.o 15. OFICIO IDEL SlIilNADO.' 

"N.O 52. Santiago, 19 de marzo de 1947. 
El ha.teu1do a bien a.probe.r, los 

m'ismos téI'lminos en q1lle lo h:im esa Honorable 
Cámara., el prOj'lOOl;o de ley que. conserva, i€S­
pecoo de alIPmas conmnas, la vali<kz de los an­
tlguos .registr08 electorales, y autoriza en ellas la 
81'>erbura. de un periOdo de inooripc1ones extra-
Q(d1nar1as. • 

el honor de decirlo a. V. E., en con­
a vuestro ofiCio número 1,712, de fe-

Clha de ~. .. 
a V. E.'(Firmanos): Arta,ro 
Fernando Altamirano, o". 

N.o 16. OFICIO DEL SENADO. 

'"N.o 54. Santiago, 19 de marzo de 1947. 
El ' lha.tellido a bien a~r el proyec-

;1;0 de ley de esa Honora.b1e Cámera, que rebaJa 
kle dezedhos ee internación del aceite de co­
mer, refJru¡rlo, o en bruto, con las 

• 
• 

En El inOioo 2.0, se ha. 1nterca.'lado entre las 
(JIÜwliM '''HlI6ta por" Y la cilfra "20,000" , las 

; "un toteJ. de"; y entre la Pa.1abra. "rea­
" y la frase "la COl"IpOración de Fomento 

de la. Producción", ha. " también ila sÍ-
frase; "dura.nte el presente afio". 

En el 1ncisote-IQC¡o ha. substi1mido las pala­
bnIe "hgb1tuaflmente" y "dediquen", por "aotual­

y "ded,jOO;D,t', 

Tengo el hOllor de dec1Iio a V. E. ea oontes­
ta.ción a vuestro oficio n'Clmero 1,449, de 30 d'e 
enero del año., 

lOS fIDtecrrlentes respectivos. 
Dios a V. E. (FirmadOfS): Arttu-o 

Alesaa.Ddri. Feuoa,ndo Altamirano, scCJetario'. 

N.o 17. OFICIO DEL SENADO. • 

• 

"N. o 53. Santiago, 19 de marzo de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de esa Honorable Cámara, que estable­
ce un aporte fiscal para la mantención del 
Hospital de Carabineros y amplía la planta 
del Cuerpo para satisfacer las necesidades del 
funcionamiento de ese plantel sanitario, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 1. o 

El inciso primero ha a ser artículo 
transitorio, con las modificaciones que se exC 
presan más adelante. 

.En el Inciso segundo, que queda como 
imico inciso de este artículo, se ha reempla­
zado el guarismo "1947" por "15K8" . 

• 

• 

• 

• 

• 

Artículo %. o • 

Ha sido reemplazado por el 8iguien~: 
"Artículo 2. o Auménta.ee la planta de 

pla-Carabineros de Chile en las siguientes 
?as: 

De Nombramiento 811premo 

1 Médico Jefe .. , '" .,. ... ... . .. 
1 Médico-Director del Hospital··.. .: 
3 Médicos Jefes de Servicios ., .. .' 
4 Médicos Mayores .. ., .. .. .. .. 

11 Médicos l. os .. '" ....... .,. . .. . 
22 Médicos 2. os ... ... ... ... '" ., 
30 Médicos 3. os ... '" .. . '" ... 
1 Dentista Jefe ... ... ... ... ... .. 
1 Dentista ... ... ... .,. ... ... '" 
4 Dentistas 1. os ... ... ... '" .. . 

16 Dentistas 2.os .............. , 
18 Dentistas, 3.03 ... ." ... ... .., 

1 Visitadora Social Jefe '" '" ... 
6 Visitadoras Sociales ... ... ... . .. 

20 Visitadoras Sociales '" ... '" .. , 
1 Mayor de Intendencia '.. ... '" 
1 Capitán de Administración .. ." .' 
2 Tenientes de Administración .. ., 
1 Capellán 2.0 .. , ... ... ... ... ..' 
1 Enfermera Universitaria .. .. .. .. 

10 Enfermeras Universitarias .. .. ..' 
1 Enfermera Sanitaria .. .. .. " .. 
3 Enfermeras Sanitarias .. .. .. .. ., 
4 Matronas .. .. .. .. .. ., .. .. 
1 Farmacéutico Jefe .. .. ., .. .. 
1 Farmacéutico .. .. .. .. .' .. .. .. 
1 Inspectora del Personal de Servi ~ 

cio .. o. •• •• •• •• •• •• •• •• •• 

1 Dietista ... ... '" .,. ... ... ..' 
1 Dietista ... ... ... ... ... ... .., 
1 Guardaalmacén 1.0 .. , ... .... '" 
1 Guardaalmacén 2.0 ., .. ., .. . . 
1 Secretaria ... '" .. , ... ... .., 
1 Bibliotecaria ... ... .,. '" ... .., 
1 Jefe de Roperia .. . .. ... ... . .. 
1 Jefe de Lavandería .,. ... ... . .. 
1 Masajista ... ... .., .. ; ... . .. 

• .A contrata 

Gl"&do 
2 .. 0 

3.0 
4..0 
6.0 
8.0 
11 
16 

3.0 
4.0 
&.0 
11 
16 

3.0 
11 
16 

6.0 
8.0 

11 
11 
8.0 

11 
8 o 

11 
11 
8 p 

II 

g .. 
11 
15 
8.0 

11 

:1 " 
11 
1\ 
11 
1] 

6 AuxUiares Los de Enfermeras .. .. 12 
14 Auxiliares 2.os de Enfermeras .. ., 15 
22 Auxiliares 3.os de Enfermeras .. .' 19 
15 Auxiliares 4.os de Enfermeras .. .. 1% 

• 

1 Alférez Practicante .'- .. ., .. .. 12 
2 Sargentos Los Practicantes .. .. . 1~ 
3 Vicesargentós 1.08 Practicantes .. .. 19 
1 Auxiliares de Laboratorio ., .. .. 15 
] MasaJis a ... . ~. ... ... ... . .. . t 1:.1 
1 Auxiliar de Farmacia ... ... ... li 
2 Despachadores de Farmacia .. .. .. 22 
1 Auxiliar de Anatomla Patólógica .. , 23 
1 Secretario de Estadistica Médica •. 12 

• 



• 

• 

• 

• 
• 

• 

1~14 OAMARA DD Dll'UTADOS 
.= • 

Grado 
• 

2 Secretarios 3.os de Estadística Mé-
dlea ... ... '" ... o.'. .... o.. .. •. 

1 Auxíliar 1. o de Secretaría .. .. ., 
2 Auxiliares 2. os de Secretaría .. .. 
3 AuxiliarC$ 3. os de Secretaria .. .. 
1 Telefonista '" ... ... ... ... . .. 
3 Telefonistas ... ... ... ... ... '" 
2 Ascensoristas ... ... ... ... ... .. 
2 Ascensoristas '" ... ... '" .. , ... 
1 J efe de Cocina ... ... ... ... '" 
1 Ayudante de Cocina ... ... ... '" 
1 De.spostador ....... ... ... ... .. 
5 Ayudantes de Cocina ... '" .. , .. 
4 Mozos .... ... O" •• , ••• ••• .. •• 

1 Ayudante de Ropería ... '" ... ' .. 
1 Ayudante de Lavandería ... .., .. 
2 Maquinistas para Lavandería .. .' 
8 Lavanderas y Aplanchadoras ... .. 
1 Costurera .,. ... ... ... ... .., .. 
1 Ayudante de Costurera ... ... '" 
1 Mecánico Tornero '" .. . '" ... .. 
1 Ayudante Mecánico ... ... ... . .. 
1 FJectricL<;ta Jefe .... . .. .., ... 
1 Ayudante de Electrícista ... ... '" 
1 Pintor -. .. '" .,. . '.. ... ... '" 
1 Ayudante de Pintor ... .., ... '" 
1 Carpintero '" '" ... ... ... . .. 
1 Ayudante. de Carpintero '" ... '" 
1 Jardinero .,. ... '" .. , . .. '" 
4 Ayudantes de Jardineros ... ... .. 
1 Peluquero ... ... ... ... ... " • 
1 Peluquero .,. ... '" ... ... '" 
1 Mecánico Chofer .. , ... '" ... . .. 
1 Chofer ... ... ... ... . .. • • • • • • 
2 Choferes ... ... ... ... '" ... .. 
3 Ch oferes ... ... ... ... ... ... .. 
2 Maquinistas calefacción yagua ca-

liente ... ... ... o.. ... ... " ~ 
3 AyudB.nt.es de Maquinistas ... .. .. 

20 Empleadas dé Salas ... ... ... .' 
6 Carabineros .... .... ... '" ... . ... 

• 

Artículo 3.0 

22 
1:7 
15 
19 
19 
2!? 
23 
25 
12 
15 
2.2 
25 
25 
15 
15 
2~ 

25 
19 
~3 

12 
22 
12 
22 
19 
22 
15 
22 
12 
23 
22 
23 
12 
15 
22 
~ 

19 
22 
23 
25 

............... ,.~ ~ 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 3.0 Suprímense las siguientes 

plazas de la planta del Cuerpo <;le Carabine' 
.r;s de Chile: 

Grado ., Visitadoras Sociales 12 ~ • • • • •• • • • • •• 
3 Visitadoras' Sociales • • • • • • • • • • • • 15 

1(1 Visitadoras Sociales • • • • • • • • • • • • 19 
lO Visitadoras Sociales • • • • •• • •• • • 22 

A continuación y como arti$!ulo 4.0 se ha 
consultado el siguiente nuevo: 

" • • 

"Artículo 4.0 . La dotación mínima de mé­
dIcos del Hospital de Carabinelos estará 
constitu1da por las siguientes enume­
radas en el artículo 2.0: 

, 

, 

--===., == .. :=. =-_ .. 'CC.=._= 
Grado 

1 I-.1édlco Director del Hospital • • • • • 3.0 
3 MédicOs Jefes de Servicio • • • • • • • • 4.0 
4 Médieos Mayores • • • • • • • • • • • • • • 6.0 

11 Médicos Los • • • • • • • • • • • • • • • • • 8.0 
22 Médicos 2.os • • • • • • • • • • • • • • • • • 11 

Artículo ,4.0 

Ha pasado a ser artículo 5.0, reemplazado 
por el siguiente: 

"Artículo 5.0 Los empleos que se erean 
por esta ley deberán ser eubiertos por el.pér­
'sonal actualmente en servicio que tenga las 
calidades requeridas. . 

"Sin embargo, si el servicio del Hospital 
de Carabineros necesitare de especiaÍidadeS 
médicas para la atención de las cuales no 
hubiere en el escalafón personal idóneo en 
cantidad suficiente, podrá nombrarse para 
el efecto a médicos que no figuren en el es-
calafón" . 

• 

Artíeulo 5. o 

Ha pasado a ser artículo 6.0, reemplazado 
por el siguiente: 

"Artículo 6. o El Director del Hospital se­
rá designado libremente por el Presidente de 
la República, sin sujeción a grados, de entre 
los médicos de la planta que cuenten con Jl1.á.5 
de 15 años de servicios en la institución. 

"El médico designado Director del Hospital 
quedará fuera del Escalafón del Servicio Mé­
dico y Odontológico; y podrá jubilar sóbre 
la base del sueldo correspondiente a dicho 
empleo si hubiere servido el cargo durante 
tres años por lo menos. En caso contrario , 
S11 pensión de jubilación se calculará sobre la 
ba.se del promedio de los sueldos que hubiere 
percibido en los últimos 36 meses:'. 

Artículo 6 . ., 

Ha pasado a ser artículo 1.0, sin otra roo-
, , c' • • c.HlcaClOn. " 

Artículo 7. o 

Ha pasado a ser artículo 8. o, modificado 
• como SIgue: 

"Artículo 8.0-- Al personal del Cuerpo de 
Carabineros le .será reconocidos, para· los 
efectos de los quinquenios o de su retiro o ju­
bilación, los servicios prestados, en cualquier 
carácter, en la Beneficencia Pública, en los 
organismos semifiscales o en las Municipali­
dades, siempre que no fReren paralelos". 

Artículos 8.0 Y '.8 
• 

Han sido suprimidos. • 

• 



• 

" , 

• 
• 

SESION' 43.& EXTRAORDINARIA, EN MARTES 26 DE MAKZO DE 1947 1971 

Artícule 1. , 
H;" pasado a ser articulo 9. Q, substituyén-

~ , ' . 
Close por 'Importe" la palabra "Importa'" 
intercalándose, entr;e las palabras "se cubri~ 
::-á" y "con las mayores entradas", la siguien­
te frase: "con la economía que se produzca 
por efecto de las disminucione.s consultadas 
en el artículo 3, o, y"; y reemplazándo.se las 
;:a.l&.bras finales "el presente año" por estas 
otr:\cs: "el año 1947". . 

Artíeulo 11 

Ha pasado a ser artículo 10, sin otra modi 
-:kación, 

.0\ continuación, y como artículo transito-' 
ho, se ha consultado el inciso primero del 
artic,ulo 1, o del proyecto de esa Honorable 
Cámara, en los términos sIguientes: 

"Artículo transitorio,·- Autorízase al Pre­
sidente de la República para invertir hagta 
la cz.ntidad de {:uatro millones de pesos du­
rante el año 1947, a fin de atender a los gas­
tos que origine el funcionamiento del Hospi­
.tal de Carabineros, sin perjuiCio de las can­
tidades que con igual objeto figuren en la ley 
de presupuestos del mismo· año" , 

Tengo el honor de decirlo a V, E, en con­
testación a vuestro oficio número 695, de 17 
de agosto de 1946. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos, ): Arturo 

Alessan~ri. F. Altamirano". 

X.O 18. OFICIO DEL SENADO. 
, 

·'N. o 57, Santiago, 19 de inarzo de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley de esa Honorable Cámara, que 
modifica el Código del Trabajo en lo referen­
te a la sindicación campesina, con las siguien-

• 

tes modificaciones : 

Artículos 1.0 a' 15 

No han sido modificados. 

Artículo 16 

En el inciso primero ha reemplazado la 
frase "el 50 por ciento" por esta otra: "el 40 
por ciento". 

Los incisos segundo y tercero no han sido 
• 

modificados. 

Como inciso cuarto ha consultado ~l si­
guiente nuevo: 

"Constituido el sindicato, podtán ingresar 
a él todos los obreros que tengan seis meses 
de permanencia en el fundo". 

• 

Artículos 1'7 a 26 

No han sido modificados. 

• 
• 

• 

Artículo 2'7 
. 

En el número 3.0) ha reempluado el pun­
to y coma (;) por una coma (,) y ha agre­
gado, a continuación de ella, la conjunción 
"y". 

En el número 4.0) ha la co-
ma (,) y la conjunción "y" por un punto (.). 

El número 5.0) ha sido suprimido. 

Artículos ZS a 32 

N o han sido modificados. ~ 
El epigrafe: "3. Del patrimonio de los sin­

dicatos agrícolas" ha sido trasladado más 
adelante, con las modificaciones que se in­
dicarán, y en el lugar de él ha consultado 
el sigUiente, nuevo: "3. De la asignación fa­
miliar" . 

Artículo 33 , 

Ha pasado a ser articulo 36, con lag mo­
dificaciones que se indIcaráil más adelante. 

, 

Artíc1llo 34 

El inciso primero y la letra b) han pasado 
a constituir el articulo 33, colocado a conti­
nuación del nuevo' eplgrafe referido y re­
dactadocomo sIgue: 

• 
"Artículo 33. El patrón destinará una 

suma no inferior al sIete por cIento de los 
salarios que se paguen en dinero efectivo pa­
ra el pago de una asIgnación famillar en 
beneficio de todos los obreros del fundo que 
tengan derecho a ella". . 

Como incIso segundo, se ha consultado p. 
siguiente, nuevo: 

"En los fundos en que no haya sindicato, 
esta suma no será inferior al diez por cien­
to de los mismos salarios". 

La letra a) de esa Honorabl'! Cámara ha 
pasado al nuevo articulo 36, en la forma QUe 
se indicará más adelante. 

Artícalo 35 

Ha pasado a ser articulo 34. 
En el inciso primero se ha substituido Al 

artículo "lo" por el prefijo "se"; se han su­
primido las palabras "el sindicato" y reempla­
zado las palabras "y según" por "en". 

Los demás incisos no han sido modificados. 

Artículo 36 

Ha pasado a ser artículo 35, sin otra mo­
dificación. 

El epígrafe: "3. Del patrimonio de 103 sin­
dicatos agrícolas", que esa Cámara consul­
ta a continuación del· artículo 32, ha sido 
trasladado a continuación del actual articu­
lo 35 (ex 36), substituyéndose por "4" el gua­
rismo "3" que lo encabezaba . 

A continuación de este epígrafe y como 
artículo 36, se ha consultado el articulo 33 

, 

• 



• 

, 

• 

• 

"1976 CAVARA DE DIPUTADOS 
• 

del proyecto de esa Honorable Cámara, mo-
dificado y adiciona90 como sigue: . 

En el número 3 ha sido suprimjda la .con­
junción "y", substituyéndose por un punto 
y coma (;) la coma (,) que la antecede. 

En el n{lmero 4 se ha substituido el punto 
final (.) por una coma (,) , seguida de la 
conjunción "y". 

Como nÚmero 5 se" ha consultado la letra 
a) del articulo 34 del proyecto de esa Ho­
norable Cámara, en los térmInos siguientes: 

"5. De un aporte que hará el patrón, equi­
valente al tres por ciento del monto de sus 
salarios que se pagmfn en dinero efectivo a 
los obreros sindicados". 

Artículos 37 a 5% 

No han sido modificados. 

Artículo 53 

• 

El inciso primero no ha sido modificado. 
A continuación, y como inciso segundo, se 

ha consultado el siguiente, nuevo: 
"Estos pliegos de peticiones sólo' podrin 

presentarse una vez al año". 
El inciso segundo de este artículo, del pro­

yecto de esa Honorable Cámara, ha aido tras­
ladado al articulo 65, como se indicará en 
su oportunidad. 

Articulos 54 a 64 

No han sido modificados. 

Artículo 65 

Como inciso tercero se ha el 
segundo del articulo 53, con igUal redacción. 

• 

Articulo 68 
No ha sido modificado. 

Articulo 67 

Se han suprimido las 
ciones" . 

Artículo 68 

No ha sido modificado. 

Artículo 69 

"y re:;ol!l-

En el número 2) se han substituido la co­
ma (,) y la conjunción "y" por un punto y 

" 

coma (;). 
A continuación y como nÚmero 3), se ha 

consultado el siguiente, nuevo: 
"3) Todo acto que impida el ordeño nor­

mal, "1". 
El número 3) ha pasado a ser 4), sin otra 

• 

• 

• 

• 

Artículo 7. "7 siplenUs 

No han sido modificados. 
• 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-
• 

testación a vuestro oficio número 1,530, de 11 
de febrero de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo 

Alessaudri. F. Altamirano". 

N. o 19. INFORME DE LA COMISioN DE 
DEFENSA NACIONAL. 

• 

• 

HONORABI,E CAMARA: 

La Comisión de Def-ensa Nacional informa 
el proyecto de ley, originado en un Mensaje, 
que establece el beneficio, del desahucio pa­
ra el persoIl;al acogido a la Caja de Retiro y 
Montepio de la Nacional. 

La Comisión contó con la colaboración y 
asistencia del señor Ministro de Defensa Na­
cJOnaL don Manuel Bulnes S., siendo aseso­
n.do, además, por el señor Hernán Avaria C .. 
Vicepresidente de la Caja de Retiro y Mon­
tepío de la DefenSa Nacional, y por el Actua­
rio, señor Max Fischer. 

El objeto de este Mensaje es permitir al 
personal de nuestras Fuerzas Armadas la 
rt('umulación de un capital que le sirva más 
tarde, durante su retiro, para hacer frente a 
la vida civil en mejores condiciones que la.! 
actuaies. 

La experiencia ha demostrado en forma 
palpable que muchos Oficiales y Suboficia­
les en retiro no tienen las mismas ~UUU 
con que están datados los civiles para luchar 
por la vida. Las exigencias del servicio no 
les permite.n substraers8 de sus labot;'es; la 
naturaleza especial de la carrera los lle~a .. 
una .especialidad que es incompatible con la. 
actividad civil, y, por último, la dignidad mis­
ma del uniforme les impide toda otra acti-: 
vidad lucrativa. 

Ahora bien, las pensione.:; de -retiro no siem­
pre guardan relación con el cooto de la vi­
da, y pasan varios años antes que el Gobierno 
dicte una ley que venga a aumentarles sus 
ingre.~(),5, lo que se traduce en un" estado de 
necesidad y de pobreza incompatible con la 
dignidad de la carrera de las armas. La so­
lución es, entonces, imponerles un pequeño 
sacrificio durante el tiempo en que están en 
servicio activo, cercenándoles una pequeña 
parte de sus sueldos para acumular este fon­
do de ~tiro, q~ es otra cosa que una in­
demnización por año.s de servicios. 

Para esto, se establece en el artíeulo 8.0 
del proyecto un descuento del 5% sobre los 
sueldos y dtlmás remuneraciones computa­
bles para el retiro, a fa.vor de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas Armad .. 
de la Defema Nacional. 
Ea~ Institución, mediante los estudios he . .. 
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Ch05 por sus técnicos actuaria1es, ha .nega~o 
a la conclusión que mediante esta unpOSl­
ción puede financiarse. el desahucio que con-
t~mplael presente proyeeto... . 

El Mensaje no sufrió modIfICacIOnes s.ubs-
tanciales, salvo una, 4lue recae en el artIculo 
13 referente a la vigencia de la le~. En efecto, a indicación del senor Nazar, 
se aprobó un inciso que establ~ que el per­
sonal que haya obtenido su retlro con. pos­
terioridad al 1.0 de enero de 1945 tendra de­
recho a estos beneficios. 

Fueron varias las razones en pro y en con­
tra que tuvo esta indicación. 

En favor de su aprobación, se dijo en el 
seno de la Comisión, que el presente proyec. 
to' contenía disposiciones idénticas a ot~ 
proyecto que retiró el EJOO';1tivo Y que. dLs­
ponía su vigencia con antenoridad al 1.0 de 
febrero de 1947, como lo establece el articu­
lo 13 del Mensaje; que con la aprobaci~n li­
sa y llana de esta disposición, queda:Ia al 
margen de estos beneficios del desahuCIO un 
numeroso personal que Se hwbía retirado du­
rante los años 1945 y con la promesa 
formal de 'que serían incluídos en los bene­
ficios del actual proyecto. Por otra parte, ex­
tender las beneficios al personal retirado du­
rante estoa afios no importaría un mayor 
gasto para el Erario Nacional, ya que el .fi_ 
nanciamiento sería de cargo de los propIOS 
beneficiados. 

Por último, la Caja de Retiro y Monte~ío 
de las FUerzas Armadas elevó a la conside­
ración de la Comisión un informe. recaído 
en esta indicación, cuyas consideraciones 
principales son las siguientes: 

. pago que significaría la aprobación de 
esta .indicación sería de $ 56.750,000, canti­
dad que se obtiene de la siguiente forma: 

Retiros producidos en 194!?, 519 per.'!onas 
con pensiones de retiro por valor de 
p€.sos anuales. 

Retiros producidos en 1946, 372 personas 
con pensiones de retiro POr valor de 13.948,666 
pesos anuales. 

¿Está la Caja prepa'rada o puede sobre­
llevar un desembolso de esta cuantía? , Para dar respuesta a esta pregunta aebe 
examinarse la situación de la Caja, frente 
a las dos siguientes eventualidades, que se 
ofrecen para los efectos de financiar los de­
sahucios derivados, ya sea de los retiros ocu­
rridos en lOs años 1945 y 1946, o bien sólo los 
del año 1946. 

La primera eventualidad comiste en que 
el financiamiento de los desahucios con efec­
to retroactivo fuera de cargo exclusivo de 
los interesados, los que obtendrían las.5umas 
ahadas de dinero que les' corresl'ondería.n pa­
ra devolverlas en el plazo de 30 años. Esta 
forma de financianden.to está aujetti a la 

tarita: 

MARTES 2,5 DE MARZO DE 1947 1977 
, 

r,~ucio de 10 meses de sueldo, descon-
tarse 6,1 % del sUeldo. . 

Desahucio de 11 de sueldo, descon-
tarse 6,7% de sueldo. 

Desahucio de 12 meses de sueldo, descon-
tarse 7,d % del sueldo. ' 

DesahUCio de 13 meses de sueldo, descon­
tarse 7,9% de sueldo. 

Desahucio de 14 meses de sueldo, 
tarse 8,5% del sueldo. 

Desahucio de 15 meses de sueldo, descon-
tarse 9,1 % del sueldo. . 

Desahucio de 16 meses de sueldo, descon-
tarse 9,7% del sueldo. ' 

DesahucIo de 17 meses de sueldo, descon­
tarse 10,3% del sueldo. 

Desahucio de 18 llleses de sueldo, descon­
tarse 10,9% del sueldo. 

Desahucio de 19 meses de sueldo, descon­
tarse 11,5% del sueldo. 
, Desahucio de 20 meses de sueldo, descon­

tarse 12,1 % del sueldo. 

Teniendo presente que el desahucio co­
rrespondiente a los retirados de los afias 
y 1946 demanda un. gasto de $56,750,000 y, el 
desahucio correspondiente sólo a los pensIo­
nados de 1946 representá un gasto de 
$ 23.250,000, resulta que la Caja . no dlsporle 
de los fondos necesarios para cubrir de In­
mediato estas cantidades; por lo cual, si b1en 
es cierto que el pago del desahucio constste 
en una anticipación de fondos que se reem~ 
bolsa n en el lapso de 30 añD.i con sus' intere­
ses corres~ond1entes, no es men08 cierto que 
la Caja debe contar con las dl$­
ponibll1dades' necesaria s para satLsfacer opOr­
tunamente dichos antIcipos, dÚlpOnibilUtades 
que no tiene, puesto que para estos efectos no 
puede ocupar los fondos de SIl capItal propll). 

. En consecuencia, si se quisiera ' esta 
idea, sería de imprescindible necesidad dotar 
previamente a la Caja de los foñdOs necesarios 
para cubrir esos compromisos cuyo 
sería, eGmo ya:le ha dicho, de cargo exclusivo 
de los beneficiados con desahucio de efecto 
retroactIvo. 

La segunda eventualldad que podría cons1~ 
derarse sería la de financiar los desabuolos 
anotados, medIante el descuento que· se harIa, 
no sólo a los interesados, sino a todo el per­
sonal actualmente en servicio ac~ivo, entre los' 
cuales se incluiria al pelsonal en ser­
vicio en los años 1945 y 1946, aun cuandó Qe­
tualmente Se encuentren en retiro o pueden 
haber fallecido con detecho. a pensión de 
montepío o haberse retirado sin derecho al­
guno a pensión. Este esfuerzO fin~ero co­
lectivo conmstJrIa en aplicar el' . del 
5% a todas las personas indicadas, a ,_w 
desde la fecha que quiera .señalarse tDL 
cíal de la . . 
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En lo que concierne al personal actualmente 
en servido activo y a los que gooan de pensión 
de retiro 'y montepío, el descuento del 5% con 
er,ecto retroactIvo no ofrece mayor dificultad 
práctica, puesto que existen sueldos o pen­
siones que se podrían gravar extraordinaria­
mente con dichos descuentos; pOero,· con refe­
renciaa los fallecidos, retirados o elimínados 
sin derecho a pensión, este problema no re­
pro6enta la misma fac1lidad de solución. 

, El financiamiento de esta segunda eventua­
lítlad difiere subustancialmente de la prime­
ra en que, en este caso, la Caja no necesita­
ría que se le proveyera previamente de fondos 
para satisfacer tales compromisos. Sin em­
bargo, la aplicación práctica de este sistema 
de financiamiento es considerablemente más 
gravoso para el personal, ya que todos deben 
concurrir al pago de cierto nÚmero de de­
ill&hucios sin otro beneficio que acortar en 
uno o dos años el plazo prefijado para lO\! 
descuentos. Además, todo el personal en ser- . 
vicio deberla soportar durante 1947, no sólo 
los descuentos de dicho año, sino también los 
derivados de los años a que se aplique la re­
troactividad." 

Por las razon~ dadas anteriormente, la Co­
UllSlón propone a la Honorable camara la 
."probación del siguiente ' 

DE I,li;Y: 

Artícalo 1.0 El personal afecto al régi-
men de previsión de la Caja de Retiro y Mon­
tepío de las Fuenas de la Defensa. Nacional 
que se retire del servicio por cualqUier cau­
sa que no fuere la destitución o expulsión 
tendrá derecho a percibir, independiente­
mente de la pensión de retiro y de todo otro 
benef.iclo de previsión que pudiere correspon­
derle, una indemnización de desahucio, la 
que se pagará por la citada Caja. 

El desahucio del personal que fallezca en 
servicio corresponderá a los beneficiarios de 
la pensi-ón de montepío del causante. 

En caso de no existir esos beneficiarios, los 
herederos abintestato del causante tendrán 
derecho a la devolución de los documentos 
hechos para el desahucio, sin intereses. 

Artículo 2.0 La indemnización de desahu­
cio consistirá en el pago de un mes de remu­
neraciones sobre las cuales se :efectúen des­
cuentos para la Caja de Retiro y Montepío 
de las Fue1'2oas de la Defensa Nacional, por 
cada año o fracción superior a seis meses de 
servicios dectivos válidos para el retiro y 
hasta enterar un máximo de veinte me.lsua­
lidades. 

Artículo 3.0 La indemnización de desahu­
cio se decretará por el Pres~dente de la Re­
pública y su tramitación ~ sujetará a lo 
que disponga el Reglamento respectivo. 

Artículo 4.0 Para tener derecho a la in­
demnización de desahucio que establece esta 
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Ley, se reqUiere que el personal tenga a lo 
menos diez años de servicios computablea pa­
ra el retiro. 

Artículo 5.0 Al personaldestituído o ex­
pulsado y al que no tenga- diez años de ser­
vicios se le devolverán los descuentos para 
desahucio, sin intereses. Este derecho pres­
cribirá en el plazo de tres años. 

Artículo 6.0 El personal que fuere rein­
corporado, o volviere al servicio de las Fuer­
zas Armadas pQdrá tener derecho a un n8.e­
vo desahucio, siempre que, al reinoorporarse 
o volver al servicio, reintegre lo ya percibido 
por ese concepto, en la forma que determine 
el Reglamento respectivo. 

Artículo 7.0 Para loo efectos del dez;ahu­
cio, sólo se considerarán aquellos serticios 
efectivamente prestados y que en conformi­
dad a las disp03iciones vigentes sean compu­
tabliS para el retiro. 

Artículo 8.0 Establécese a favor de la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas de 
la Defensa Nacional un descuento del cinco 
por ciento sobre los sueldos y demás room­
neraciones computables para el retiro, que 
denngue el personal en servicio afecto la. di­
cha Institución. 

Se suspenderá el descuento de desahucio 
cuando el perlodo de aporte del beneficiario 
alcance a treinta años. 

En caso de retiro o fallecimiento antes de 
enterarse los aportes, \Se continuarán efec­
tuando los deacuentos sobre la pensión de 
retiro o de montepío, según corresponda, 
hasta oompletar esas treinta anualidades. 

Artículo 9.0 Si por extinción de la pen­
sión no se hubieren alcanzado a completar 
las imposiciones establecidas en el artículo 
anterior, el saldo será enterado en· la expre­
sada Caja por el Fisco. 

Artículo 10. La Caja de Retiro y Monte­
pío de las Fuerzas de la Defensa Nacional 

. abrirá una cuenta que se denominará "FnI1-
dos de Desahucio" y en la que se contabili­
zarán los descuentos del cinco por ciénto a 
que se refiere el artículo 8.0. Con estos in­
gresos atenderá exclusivamente el pago d€ 
los desahucios y gastos que demande este 
servicio. 

Artículo 11. Las cantidades correspon-
dientes al descuento del cinco por ciento que 
establece esta ley no estarán afectas al Im­
puesto a la Renta, por categoría y comple­
'mentario, ni a los otros descuentos para la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas de 
la Defensa Nacional. 

Artículo 12. El personal que se retire du­
rante el primer afio de vigencia de la. pre­
sente ley, o los benefidarios a que se refle­
re el artículo 1.0, percibirán el desahucio 
correspondiente al cumplirse ese primer año 
de vigenCia . 

. Artículo 13. Esta ley regirá desde elLo 
. de Feb!'ero de 1947. 
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~ '. El personal que haya obtenido su retiro con 
posterioridad al 1.0 de Enero de 1945 tendrá 
derecho a los beneficios que acuerda la pre­
sente ley, los que le serán otorgados después 
de un año contado desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 
. Sala de la Comisión a 2{) de Marzo de 1947. 

Acordado en sesión de igual fecha eÓn 
asistencia de los señores Yáñez (Presidente), 
Barrientos, Concha, Herrera, Nazar, Ojeda, 
Oyarzún y Urrutia. Se designó Diputado 
Infonnante al H. señor Yáñez. . Francisco 
. Hormazáhal Labarca. Secretario de la Co­
misión. 

Marzo, 24 de 1947. 

N.O ~~&.'--'. MOCION DF LOs S!<~xORES CURTI y 
CONCHA 

"HONORABLE OAMARA: 
Entre 186 muchas obras por las cuales la Uni­

Tersidad de concepción mer~ce el reconocimiento 
y la· gratitUd. de los habitantes de esa región, me­
rece sin diuda destacarse en forma eSpecial, su 
facultad de !Medicina. 

'Los estudiantes de esa Facultad, ocupan parte 
del Hospital Clínico de Concepción, en sus traba­
jos prácticos e intenrado, prestando así un in­
menso servicio, siendo, gracias a su buena aten­
ción y eficiencia, conceptuado como uno de los 
mejOIes de esa zona. 

Desgraciadamente, este Hospital, cuenta actual­
mente con sólo quince camas de pensionado, exis­
tiendo en la ciudad un total de ciento veinte ca­
mas privadas, l~ que deben semr a una pobla­
ciÓn de más de cien mil habitantes, y a. una zo­
na de atracción de más de trescientas mil perso­
nas, creándose así una situación difícil y angus­
tiosa cada vez que se necesita hospita1i7.ar con 
urgenCia a Un enfelmo. 

00n el objeto de remediar esta situación, se ha 
proyectado, de acuerdo con el Director General de 
Beneficencia, agregar un pensionado de cien ca­
mas al actual Hospital Clínico, haciéndose esta 
construcción por intermedio de la Sociedad COns­
tructora de Establecimientos Hospitalarios, para 
lo cual, se cuenta ya Con el beneplácito de la 
mencionada Sociedad. 

. La Ur.iversidad de Concepción tiene en la ac­
tualidad destinados para aportar a la nueva edi­
ficación, la suma de d~ millones de pesos, los 
que conjuntamente con la cantidad que aportarán 

• 
el pueblo de concepción y sus sociedades, permi-
tirá la iniciación de estas obras. 

Ahora bien, la Universidad de' Concepción, en 
oon1orrnld.ad a 10 diS!}llesto en el artícUlo 5.0 de 
la ley N.o 4,885, de 11 de septiembre de 1939, que 
creó la Lotería de Coro€epción, sólo puede inver­
tir sus fondos de reserva y sus intereses, en I:1On05 
del ftltado o de la Ca,ia de Crédito Hipotecario. 
. Se hace necesario, PDr las razones ya expuestas, 
autorizar a la universidad de concepción para 
n.portar a Ja ampliación del HOSPital Clínico de esa 
ciudad, la suma de· dos millones de pesos, los que 
se invertirán en acciones de la Sociedad Construc­
tora de Estal>lec1m1entos Hospitalarios. 

!Por estas consideraciones, tengo el honor de so­
meter a la aprobación de la Honorable Cámara, 

el siguiente: -

!PROYECTO DE L'ElY' • 

"Articulu 1.0 Autorizase a la univerSidad de 
Concepción para invertir hasta la suma de dos 
millones de pesos ($ 2.000.(00) en acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos Hos­
pitalarios, con el objeto de contribuir a 1a a,m­
p1ia.ción del actual Hospital Clínico de esa ciudad, 
en la S€cción -pensiona.do. 
. Para estos efectos, no regirá la obligaciÓn que 
establece el articUlo 5.0 de la ley N.o 4,885, de 
11 de septiembre de 1930, en lo que se refiere a 
la inversión de los fondos de reserva e intereB€1I 
de la Universidad . 

"Articulo Z. o Esta ley reg'irá desde la fe-cha 
de sU publlcación en el "Diario Oficial". 

CFdo.s. ): Enrique Curti. Lucio Conclta"'.· 

N.o 21.-MOCION DE LOS 
Y CONCHA· 

SERORES WALKER 
-

• 

"PROYECTO DE LEY: 

ArticUlo 1.0, CondónsDSe las deudas que ten­
gan para cov. el F1sco los ocupantes, conce.~ton;'­
r1os' y arrendatarios de los terrenos flscales. deri­
vadas de la ocupación, concesión o arredanmj~­
lo en las poblaciones mineras de Altam1ra, El. Sa­
lado, PUeblo Hundido, Inca de Oro, carreta. Pin­
to, Castilla, PUntíl, de' niaz, Ptmta del Cobre y Do-
meyko, de la provinCia de Atacama. E 

Artículu 2. o El Fisco otorg:lrá título gra,tuito 
de dominio a los actuales ocupantes, concesiona­
tíos y arrendatarios de terrenos fisC~les en la.$ po­
blaciones ind1c'Hlas en el artículo anterior, qu~ ha­
yan introducido mejoras en ellos . 

Anículo 3.0 El. Fisco otorgará título gratuito 
de t'1OIninlo a las !'"')rsonas que hayanlntrod11cido 
mejoras en terrenos fiscales que ocupen donde se 
haYan instalad6 de hecho poblaciones obreras en 
la ciudad de CopiaPÓ. 

Articulo 4.0 Se derogan l&s disposiciones del 
decreto le·y N.o 153, de 7 de julio de 1932. en lo 
que sean contrarias a la presente 11'\'. 

Artículo 5. o E,t.a ley regirá desde ~. fecha 
('te su !Jublicación en el "Di ano Oficial". 

(Fdos. ): AndJlés Walker. Ludo Com'c ~" .. 

N.I) 22. NUEVE PRESENTACIONES 

Con las tre3 primeras, los Honorables Diputa, 
dos señores Víctor Santa Cruz. Roberto Barros 
Torres y sergio Fernández, solicitan permiso para 
ausentarse del país POr más df' treinta dlas. 

Con 1!J. siguiente, el señor Roberto Wachholtz 
solicita permIso constitucional 'para ausentarse 
del país. . 

Con las cinco 1 estantes, las personas que se In­
dican solicitan los beneficios que se seña},m: 

N. o 23. TELEGRAMA 

Telegrama de los obreros del Sindicato de Agua.'! 
Blanca.s, de Antotagasta, en que se refieren a di­
versos acuerdos adoptadOS Por esa institución 
gremial. 

N.O U.-PETICION DE OFICl~ 

ve1 St!!ior León Echaíz, al señor Ministro corres­
pondiente, a fin de que se sirva decretar la sUb-· 
venctÓD respectiva. para el Asilo de la Infanoia. 
de OUricO. 

• 
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V. -TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 m\. 
Autos. 

El señor OOLOMA (Presidente). En nom-
bre de Dios, se abre· la sesión. 

Acta de la sesibn 41, aprobada; la de la 
sesión 42, a disosición de los señores Di' 
putados. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor SECRETARIO da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaria. 
El señor OOLOMA (Presidente). Termi-

nada la Cuenta. 

1.C~FICACION DE LA URGENCIA DE 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor COLOMA (Presidente). El Eje-
~utivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que hace ex­
tensivos a la ciudad de Aysén los beneficios 
de la ley que creó la Corporación de Re_ 
construcción y Auxilio. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
le calificará de simple urgencia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido 
la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡¿Sobre 
e2ta materia, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Si, 
señor Pre.<;idente. 

El señor COLOMA (Presidenteo-L COn la 
. venia de la Sala. puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Se-
Dor Presidente, como Su Señoría lo ha in­
formado a la Honorable Cámara, el Eje-
cutivo incluido este mensaje destinado a 
fijar para la elección ... 

El señor COLOMA (Presi4ente). No se 
refiere a eso la petición de urgencia de que 
€-Sto)' dando cuenta; se refiere al proyecto 
que 'hace extensivos a la ciudad de Aysén 
los beneficios de la ley que creó la Corpo-
ración de Reconstrucción y Auxilio. . 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
calificará de simple urgencia. 

. -\cordado. 
También ha hecho presente la urgencia 

para el despacho del proyecto que fija la 
f,e,oha en que tendrá lu~ar la elección de 
regidores en las Comunas de Aysén y Ooy­
balque. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido 
la palabra. . 

Bl señor COLOMA (Presidente). Puede 
USfl:T de la palabra Su Señorla. 

:en señor GONZAI,EZ MADARIAGA. El 
EjoOCilltivo ha en'fiado ~ proyecto a la 
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Honorable Cámara destinado a fijar fecha 
para la elección de regidores en Aysén y 
Coyihaique, con motivo de la creación de la 
nueva comuna de eoyhaique. 

Comprenderá la Honorable Cámara la im. 
portancia que hay en que este proyecto sea 
despaehado cuanto antes. 

Como de este proyecto va a tomar cono­
cimiento la C01Qisión de Gobierno Interior, 
quiero rogar que sea incluido en la Tabla 
de Fácil Despacho de la sesión de mañana 
miérco1es ... 

El señor GARDEWEG. Adhiero a la e pett .. 
ción formulada por el Honorable señOr Gon­
zález Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA .. - • • • • 

para que el Honorable Senado pueda con­
siderarlo oportunamente. 

El ¡eñor COLOMA (PreSidente). La pe-
ticbn de Su Señoría, desgraciadamente. no 
puede ser acogida por la Mesa, porque,' de 
acuerdo con el Reglamento la Tabla 00 Fá .. 

. ' 
eil Despacho debe anunciarse hoy y no po-
dria incluirse en ella este proyecto en aten­
ción a que no está en estado de Tabla. 

En la sesión de mañana solicitaré el asen. 
timiento unánime de la Honorable Cá'!!'..f!¡re, 

para tratarlo sobre tabla. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA Po' 

dríamos despacharlo ahora sobre tabla p<'l'_ 
que es muy sencillo, señor Presidente ' 

El se~or GARDEWEG. . ¡Es muy breve! 
~l. senor COLOMA (Presidente). . Voy a, 

solIcltar el asentimiento de la Honorable ~­
ma:a para tratarlo sobre tabla, una vez que 
10 mforme la Comisión de Gobierno tnte­
rior. 

V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS .. - ¡Que ~e 
trate de inmediato! 

-HABLAN VARIOS 
A LA vmz. . 

DIPú"rADOS 

El señOr COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
eximir dél trámite de Comisión este pro­
yecto. 

El señor CAÑAS. FLORES .. - NO, señor pre. 
sidente .. 

El señOr OOLOMA (Presidente) .. - No RaJO 
acuerdo . 

La Mesa procederá conforme lo acaba de 
manifestar Su Señoría. 

El señor ARCE.-
bra, señor Presidente. 

Pido la pala-

El señor COLOMA (Presidente). 3olicito 
El asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor ACharán Aree.· 

Acordado. .,¡-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AC ARCE. Señor· 

dente, a própósito de las observaciones .fte 
acaba. de formular el Honorable señor dón_ 

• 
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zález Madariaga, respecto a la creación de 
la nueva comuna de Coyhaique, debo decir 
a la Honorable Cámara que en igual si­
tuación se encuentra la comuna de Pangui· 
pulli, que fué creada recientemente y res. 
pecto de la cual no se ha necesitado de 
una ley especial para fijar la feoha de la 
elección, sino que se ha detenninado por uA 
simple decreto supremo De manera que yo 
creo que toda esta tramitación está demás. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. El 
caso es distinto. Se ha creado por una ley 
una nueva comuna en el territorio de Aysén, 
de manera que no puede ser considerada la 
situactón por un simple decreto. 

El señor GARDEWEG. ¿Si me permite, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Solici-
to el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder él uso de la palabra al Honqraple 
señor Gardeweg sobre la misma materia. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. . 
El señor GARDEWEG. Yo· quiero aclaral' 

la verdadera situación en que se encuentra, 
digamos así, la provincia de Aysén. 

Se aprobó por la HOil1orable Cámara un 
proyecto de ley que creó la comuna de CO' 
yhaique, proyecto que entrará a regir el 1. o 
de junio del presente año. Corresp~nde, en" 
tonces, proceder a elegir, en el proxlmo 6 de 
abril, una Municipalidad en el puerto de 

. Aysén y, de acuerdo con la ley actual, entra­
rían a sufragar en Puerto Aysén los que van 
a hacerlo con posterioridad en COY'haique :¡ 
que son habitantes de dicho pueblo. Ahora, 
lo que se quiere evitar es que haya una dua" 
lidad de votación, esto es, que los ciudadanoo 
de Coyhaique, que no forman parte de la Co­
muna de puerto Aysén, entren a sufragar en 
Puerto Aysén. para lo cual se divide la vota" 
ción, comO es el' espíritu de la ley, .. 

El señOr COLOMA (Presidente). Su Se" 
ñoría puede formular la petición correspon­
diente en la sesión de mañana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, queda­
rá acordada la simple urgencia para este pro' 
yecto. 

Acordado. 
El Ejecutivo ha solicitado también la ur­

gencia para el proyecto de ley que concede 
derechos políticos a la mujer. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aCOr­
dará la simple ufgencia para este proyecto. 

Acordado. , 

2. PERMISO CONSTITUCIONAL A DOS 
SEÑORES DIPUTADOS PARA· AUSEN_ 
TARSE DEL PAIS, POR MAS DE TREIN­
TA DIAS. 

• 

señor COLOMA (Presidente).­
norable señor Santa Cruz solicita el 

\ 
• 

El Ho' 
permiso 

• 

con.'ltitucional para ausentarse del país pOI 
más de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, sEI 
concederá este permiso. 

Acordado. 
El Honorable señor Barros Torres también 

solicita el permiso constitucional para ausen­
tarse del país por más de treinta días, 

Si le parece a la Honorable Cámara, sEI 
concederá este permi'lO. 

Acordado. 
, , 

3. PERl.IISO CONSTITUCIONAL A TJN EX 
MINISTRO DE ESTADO PARA AUSEN­
TAR' DEL PAIS. 

¡ 

El señor COLOMA (Presidente). El ex 
Ministro de Estado, señor Roberto Wachholtz, 
solicita el permiso constitucional para RU8en­
tarse del territorio nacional. 

Si le parece a la Honorable f.:ámara, se 
concederá este permiso_ 

Acordado. 
, 

4. DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 
• 

El señor COLOMA (Presidente). Don. 
Fernando BaIlas, solicita la devolución de di" 
versos antecedentes arompañodos alma pre" 
sentación suya anterior. 

Si le parece a la Honoral>le Cámara, se 
le devolverán estos antecedentes. 

Acordado . , 
i 

5. SUSPENSION DE LA SESJON. 

El señor COLOMA (Presidente). Se SU8· 
pende la sesión por un cuarto de hora, 

6. SUPRESION DEL ORDEN DEL DIA DE 
. LA PRESENTE' SESION . ACUERDO DE 

LOS COMITES. 

El señor COLOMA (Presidente).- Conti-
núa -la sesión. 

Reunidos los comités parlamentarios, han 
acordado, por unanimidad, proponer a la sa­
l~ la supresión del Orden del Día, o sea, sus­
pender la presente sesión hasta las 6 de la 
tarde. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acoraatlo. 
• 

Se suspende la sesión hasta las 6. 
• lo'; , 

7., IRiREGULARIDAnES EN EL OTORGA­
MIENTO DE LICENCIAS DE RXPORTA· 
CION EN EL CONSEJO NACIONAL DE 
COMERCIO . 

, ,. • J' 

El señor ATIENZA (Vicepresidf'nte). ' 
Continúa la sesión. 

En la Hora de Incidentes, corresponde el , 

primer turno al Comité Conservador. 

• 
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DE DIPUTADOS 

Ofrezco la palabra. 
El sefio!' V ALDES LARRAIN. Pido la pa-

labra. sefior Presidente. 
• 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El sefior VAT.OES LARRAIN. Señor Pre-
. sidente, una vez más debo llamar la atención 
de ~sta Honorable Cámara para ocuparme de 
las irregularidades del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. 

Hubiera deseado no haberme referido más 
a ellas, porque considero que nos llevan a un 
debate que no es propio de una democracia 
sana; que son síntomas de una democracia 
enferma, ya que tras el asunto de las previas 
de importación con su cortejo de falsifica~ 
ciones, suplantaciones, con la irresponsabill­
dad y con la desorganizaCión de todo un ser­
vicio, se esconde, pero se vi.slumbra, todo un 
proceso de decadencia moral. 

Mas, el silencio frente a este drama en nada 
contribuye tampoco a aminorarlo o reducirlo, . 
y si el denuncio de una irregularidad no hon­
ra a un Gobierno ni prestigia a un régimen, 
la impunidad contribuye a la ruina de uno y 
al ~errumbe del otro. 

De aquí que me interese analizar el escán­
dalo de las "previas" sólo en cuanto su es­
clarecimiento pueda dar origen a reacción. 
a enmienda, a saludable modificación de un 
estado de cosas que nos puede llevar muy 
lejos, a reacción frente a la absoluta irres­
ponsabilidad que se advierte en tantas esfe­
ras, en tantas actividades, que contagia des­
de los altos funcionarios á los más modestos 
ciudadanos. 

No me interesa. como ya lo he manifesta­
dO, la persona del señor Toriello ni de ningún 
Consejero. Me preocupa el caso de un Geren­
te y de un Consejo, considerados como tales; 
de ellos como funcionarios, y no como políti­
cos. 

En publicaciones hechas por un abogado 
defensor, reclama que se haya considerado 
al señor Gerente como único inculpado. Es 
qUe asi lo señalan los documentos e informes 
hasta ahora en nuestro poder. Que si hay 
otros· inculpados, él debe decirlo y por nues­
tra parte lo diremos también. 

La opinión pública se ha agitado con este 
asunto, no por los millones a que alcanza, 
no por los hombres que han actuado, ni por 
lo que él afecta internacionalmente el nom­
bre de Chile. Es que el simple ciudadano, el 
agricultor, comerciante o industrial, ve en 
estas irregularidades un hecho diario y con­
tinuo, parece descubrir su propio drama vi­
vido a través de la serie de vales, de bonos, 
de solicitudes, de comisiones, de listas, sím­
bolo todo esto de un mayor precio, de in­
fluencias, empeños, dádivas y abusos que, co­
mo dije a una prestigiosa revista,' por desl. 
dia o falta de valor estamos aceptando como 
hechos consumados de la vida nacional. 

• 

, 

Son irregularidades convertidas en sistema 
que el país deja pasar impasible, no sé si 
cansado de protestar, perdidas las esperanz8J!l 
de enmienda, o bien sin atréverse a hacerlo, 
como en el ca..so que comentambs, en que el 
comercio, víctima y no cómplice, no tiene el 
valor para hablar ante el temor de que todo 

equede igual y tengan mañana que ir a caer 
en manos de su acusado de hoy, omnipotente' 
institución que les dispensa la vida econó-
m1ca. ., 

i , , 

Debe tenerse presente, Honorable Camara, 
que el Consejo de Comercio ExteriOr no es 
un organismo cualquiera en el rodaje admi­
nistrativo chileno como para no darle. impor­
tancia a los hechos que en él se produzcan .. 
El regula la vida económica nacional, dispo­
ne de las importaciones y de las exportacio­
nes. De su buen o mal criterio, de la acucio­
sidad, de sU estudio, depende en gran parte 
la suerte de nuestro comercio y también de 
nuestra producción y consumo. 

Conoce de todas las importaciones, desde 
lo esencial a lo suntuario, y debe saber la 
Honorable Cámara que en 1946, éstas aseen· 
dieron a una cifra cercana a los once mil 
millones de pesos chilenos. 

Fuera de esto también tiene en sus manOl! 
buena parte del prestigio del país en sus re-
laciones internacionales. • 

Es indispensable para apreciar lo sucedido­
y sacar las consecuencias, entrar a la mate­
rialidad de este escándalo, que por las pro­
yecciones que encierra en un variado orden 
de cosas, es uno de los más grandes de los 
últimos tiempos. 

Tiene este proceso dos fases: al la denun­
cia formulada por mí en esta Honorable Cá· 
mara el 28 de agosto de 1946, y b) las denun­
cias hechas por el Vicepresidente Ejecutivo 
en dieiembre pasado. 

Frente a éstas, la Contraloría designó dos 
Inspectores, y ellOs confirmaron las irregula­
ridades y descubrieran otras, a todas las cua­
les me referiré tomando como base los dos 
informes emitidos por la Contraloría, actas 
del Consejo y demás documentos acompaña­
dos hoy a la Justicia ordinaria. 

Las irregularidades a que me referí en esta 
Honorable Cámara afectaban a las firmas 
Ruddoff, Espinoza y Cía.; Sociedad Anónima 
Ji'alabella, J. García Carro, A la Ville de Nice; 
Israel Rottburd, Novik y Cía. y Hnos., por un 
total aproximado de cuatro y medio millo--nes de pesos, y denuncié"la inclusión como 
tratadas en sesión de solicitudes que no lo 
habían sido; la anulación de algunas de éstas 
y su reemplazo por otras sin aceptación nI 
acuerdo; la firma de dos personas en cir­
cunstancias que se exigían la de tres; la auto­
rización para importar fuera de inJCripción; 
el aumento a ciertas firmas de sus, cuotas en 
forma arbitraria; el cargo de importaciones 
a exportaciones no realizadas; la presenta-
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ción de solicitudes a nombre· de los peticio­
narios y la anteposición posterior del nombre 
de compañías azufreras. 

F'rente a estas denuncias el informe de 'a 
Contraloría es claro y preciso. Confirma cada 
una de ellas y agrega un cargo más: el que 
fueron tramitadas con extraordinaria rapidez. 

Voy a referirme brevemente a cada uno 
tomando como base el informe de la Contra­
loria, y luego me referiré a las conclusiones a 
que ésta llega para expresar finalmente 
observaciones personales deducidas de dicho 
informe y de declaraciones de funcionarios y 
consejeros. 

1) Falta de aprobación de las solicitudes 
por la Comisión Permanente. 

El 7 de agosto se reunió la Comisión presI­
dida por don Francisco Melfi. Terminada ésta 
el Gerente le pidió que firmara las solicitu­
des en cuestión, asegurándole que hablan si­
do tramitadas de acuerdo con resoluciones del 
COIl.!ejo, que otros consejeros hablan apro­
bado solicitudes de esta clase con la misma 
tramitación, y que inmediatamente las harla 
Incluir en el acta de la sesión recién' termi­
nada. En atención a esto el sefior Melfi fir­
mó sin mayor análisis las solicitudes que le 
presentaba el Gerente. 

Luego el señor Toriello pasó a la oficina 
del sefior Lira, y le pidió que In­
cluyera como tratadas fuera de tabla en el 
acta de la sesión reciente, las soUcltudes que 
había firmado en conjunto con el señor Melfi. 
Este se negó, porque la. sesión ya habia ter­
mInado y porque no tenían conocimiento de 
esos documentos los jefes de ImportaCión y 
ExportaCión. 

No estando al día sIguiente en su puesto el 
señor Lira; fueron despachadas por otro fun­
cIonario, burlándose asi la ley. 

La Contraloria. desestimó la argumentación 
dada por el sefior TorIello para justificar su 
proceder con numerosas razones que no deta­
llo para no cansar a la Honorable Cámara. 

2) Anteposición de la firma de compañía~ 
azufreras a las solicitudes. 

Las solicitudes fueron recibidas en las on­
cinas del Consejo directamente a nombre de 
los importadores. Posteriormente se les ante­
puso la frase "Cía. Azufrera Nacional pa;.. 
ra ... ". 

I.as solicitudes que se cubrían con cambio!! 
de la pequefia mineria se presentaban a las 
oficinas del Consejo firmadas en conjunto 
POr los importadores y las compañías que se 
cedían IlUS divisas. Después de varios tr~ml­
tes debían pasar a la Sección Importación y 
CUenta Corriente de Exportadores para que 
verificara si los números de las "previas de 
exportación" y las cifras de divisas que se 
Indicaban en las de importación correspon­
dfan a la reaUdad. Hechas estas verificacio­
nes eran remitidas a la ComIsión Perma­
nente. 

Interrogadas las Clas. Azufrera Nacional y 
Aucanqullcha, declaran: la primera, en car­
ta que va adjunta al proceso, "que no ha 
tenIdo ningún conocimiento directo ni indl­
rect9 acerca de dichas solicitudes", y la otra, 
que "ellas no han sido firmadas por nlngt1n 
representante de dicha socIedad ni tenemos 
conocimiento de tales operaciones". 

Como puede verse, agrega la Contraloria, 
el Gerente procedió en forma arbitraria a to­
mar el nombre de la Cía. Azufrera Nacional 
para mezclarla, en operaciones no consulta­
das, con dlV€rsos importadores, que a su tur­
no no tenían conocimiento de los hechos, y 
tramitó las solicitudes sin atenerse a las vert­
ficaciones de rigor. 

3) La Cía. Azufrera Nacional careeÍa de 
disponibilidades. 

El Gerente en sesión del 12 de agosto de la 
comisión Permanente presentó un memo­
rándum sobre la imputación dada a las soli­
citudes en referencia. En él se señalaban la" 
previas de exportación a que se cargarían las 
operacIones, De este documento resultaba que 
las Cías. Azufreras ya mencionadas disponían . 
de 149 mil dólares y que, como las pdmas de 
exportaCión sumaban 122 mil, quedaba un sal­
do de 26 mil dólares, todo en números re­
dondos. 

La información del Gerente, dice el infor­
me de la Contraloría, no es exacta: En cuanto 
a la Cía. Aucanquilcha,' porque a las solIci­
tudes de previas de exportación que indica, 
se habían ya cargado a operaciones de lm-' 
portación, lo que demuestra que ya no dis­
ponia de esos cambios, y en cuanto a la Azu­
frena Nacional, porque ésta no disponía de 
dólares. 

4) Autorización para imporiar artículos 
suntuaTi05 a una firma no inscrita. 

• 

La firma Ruddoff y Espinoza estaba inscrita 
'sólo para importar casimires d·e lana y algo:.. 
dón. Slnémbargo el Gerente la autorizó para 
importar artículos suntuarios por 20 mn dó­
lares. 

Se escudó el Gerente en el antecedente de 
que el propiO Consejo habia procedido así, a 
lo cual la Contraloría replica que él no p~de 
equIpararse a un Consejo. 

Sobre este punto volveré a ocuparme más 
adelante. 

S Ampliación de cuota a dos firmas. 
El Gerente basándose en Un acuerdo del 

Consejo que autorizó Un alza de ao% PD las 
cuotas para importar reloj~, elevó de 80 a 
125 mil fr3,llCos suizos la que le correspondía 
a la firma ltOTik, y le autorizó 80 mil francos 
suizos a la firma Rottburd que no tenia de­
recho a nada, pues carecía de cuota para 
tales importadones. 

En este caso, leemos en el informe, vuelve 
el Gerente, a confundir las atribuciones del· 
Consejo con las de su cargo, y cita. actos de 
aquél como justificativos de los tomados por 

\ 
/ 

• 
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la Gerencia sin conocimiento de la Comisión autorizacicnes a per~onas no inscritas como im-

.ni del Consejo. El caso, agrega, no merece portadore\E, y al darlas fuera de los rubros in-

mayores comentarios, porque en el fondo no dicadcs para é<;tos y a los que no tenían coota 

se trata más que de una nueva extralimita- para importación. 

ción de funciones del Gerente. . Por todas estas razones el suscrito estima que 

6) Anuladón y reemplazo de una solicitud pre- administrativamente el ge~nte señor Tc-riello ha 

via. faltado en fcrma grave a sus deberes' a,l u.surpar 

La solicitud de don Israel RottJ:>urd, por 40 mil l~s funcicnes de la Comisión Permanente, indu-

dólares para joyeria falsa. fué anulada y reem- Clr a 'un consejero CCn informaciones inexactas, a 

plazada por mden del gerente por otras SOliCltU- secundarlo en tramitaciones arbitrarias y llevar 

des de la firma Novik, ""'1' 30 y 11{) mil dólare¡, éstas hasta su téI1nino a sabiendas que' eran ile-
... - gítitnas" . 

cada una. sin acuerdo de la Comisión Perma-
neñte ni petición del interes,ado. Termina el informe, Honorable Cámara, am'n-

Se analizan raz.ones en el informe y se expre- ciando que elitos hechos serán puestoo en conoci-

sa: "lo que hay es 1lIn nuevo. acto ilícito del ge miento de la jUlSticia. . 

rente" . A!ltes de entrar a ocuparme del segundo inf<Jl1'_ 

7) ExtraGrdI.,naria rapidez en la tramitación. me de la contraloría, que se refiere a otro 01'-

Como todas fueron despachadas el día 7 de den de irregularidades. considero necesario de-

.. agc¡;to. resulta que tres de las siete, con un va- tenerme ante ciertas observaciones deducidas del 

.101' aproximado a dos millones de pes'os, se de~lJa- análisis del proceso y que, según mi parecer, atec-

charon al día siguiente de .su presentadón; dos, tan al vicepre¡;idente ejecutivo del Consejo en 

con un valor superic-r a 2 millones. antE-s dE' un fcrma grave. 

mes, y las dos restantes,. ca.si dentro del mL~mo Ef>tos hechos. Honorable Cámara, fueron de-

término. nunciadOs dentro del Consejo el 16 de ago...<:.to, 'J 

Hay que considerar que en su su casi tot<:tll. éste comi:3ionó a su vicepresidente, señor Wach-

dad ¡ás solicitudes eran para internación de a;r. holtz. para qUe emitiera un infoTlue acerca de 

tícUllos suntuarios que no pueden merecer el pri- ellc-s. . 

vilegio de extrema urgencia, en circunstancias Lo hizo, Y el Consejo se impuso de él en se, 

que el contingente de divisas basta. apenas y a sión· del 20 de agosto, y en ella también el señor 

veces 110 alcanza para las importanciones impres- Melfi aclaró su actuación. 

cindibles para la vida industrial del país. Pues bi~n, el infOl'me del señcr Wachholtz con-

· y termina el primer info,rme de la Contra lo- tenia en detalle el análisis de todas las irregu" 

ría. diciendo: "A Juicio del suscrito, en estos he. laridades cometidas. las mismas que yo luego' de-

chos le cabe al gerente señor Toriello responsa- nuncié. las mismas qUe c<:ndenó la Contraloria ., 

bilidad penal y ¡;¡.dministrativa:. pa.rte de las que ahora conoce la justiCla. E9 
particularmente· precisa la parte final de dicho 

"1.0) Por haber despaChado las solicitudes en infoI1ue, al decir: "El vicepresidente estima que 

cuestión al margen de la COIoi¡:ión Permanente, . nos encontramOs en presencia de un caso de su­

a s¡¡,biendas que la aprobación de é..ota era indis-, ma gravedad, cuyas proyecciones no podemcs por 

pensable, y aún después de notificados de que el momento presumir", y más adelante: "propongo 

no se incluirían en e~ acta de la sesión a la al Honorable Consejo adopte el acuerdo de soli­

cual debió presentarlas. El. artículo 193 del Códi- citar del Contralor de la República la inStrucción 

go Penal pres,cribe y sanciona el delito de faisi- de un sumario que y sancione las 

ficación de documentos públicos o auténticos, co- ponsabilidades qUe puedan emanar de estos he-

metido por empleados públicos. y enumera entre chos" . 

las fmmas de falsedad: la de suponer en un 8C. y bien, en tres sesiones se debatió el asunto 

to la intervención de personas que no la I:1.an y no le dieron a las irregularidades mayor impar-

tenido y la de dar copia en forma fehaciente de tancla. Desconsuela leer las aoctas dé aquellas se. 

un documento supuesto. sion€\!. algUnas de ellas al ver que 

En este caso se presentan las dos fOlIDas del . consideraron tedo este "affa,ire" como un sim. 

delito, pues al despacharse las .soocitudes como pIe error de tramitación, sin mayor alcance, tras­

aprobadas por la Comisión PE:rmanente y con SU cendencia ni gravedad. No hubo una sola obser­

timbre. se ha sUPUJeSto la intervención en el aoc- vación que fuera al fonoo mismo. ni una censUd'a 

to de los miembros de dicha Comisión, y al liar cer1a. 

copias en duplicado y tríplicado. se las ha dado Más aún. se opusieren a que la Contraloría in. 

de un documento supuesto. vestigara a fondo todo esto, con una serie de 

2.0) Por haber adulterado las solicitucles pre' razones que no merecen siquiera repetirse, expre­

vias, interealando en ellas el o los nombres de sadas en un debate en que abundaren frases ca-­

compa.ñías mineras que nada tenían que ver con mo éstaE. que extraigo de la propia' versión. para. 

las operaciones a que correspondían esas solici- que La Honorable Cámara vea la fo·rma, en que 

tudes. procedió el Consejo: "La Contra[oria. no darla 

3.0) Por'haber inducido al consejero señor Mel- mayores luces. Ya que no exlste nada oscuro", "su 

n, a firmarlas, asegurándole que éstas habían te- intervención &ería el desprestigio mismo del 000-

· nido sU tramitación normal y que se.fÍan inclul- sejo", "se crearían mayores suspieacLas", "se se--

das en el acta de la sesión correspondiente guiria comentando COn visos de escándalo" o bien 

4.0) Por ha,ber faltado a la verdad al afÍl1IW.r estas otras: "es que la Contraloría va a ahondar 

· que la intercalación de la frase "Compañia Azu·mucho más", "esta deficiencia dministrativa su_ 

frera Nacional para ... " y "Compañía AucanquiL cede todos los días en la administración pública", 

(~ha para ... " se hicieron en conocimiento de la., "si hacemcs venir a la contraloria a investigar 

partes. en circunstancias que estas compañías t;Ul asuntos internos se va a dar un campanazo en<llr-

tuvieron ncticias de tales operaciones. me que considero que debemOs evitar". 

5.0) Por haber excedido sus atribuciones al otor- El consejero señor Montero, qUe fUé el únko 

. gar sin a,cuerdo de la Comisión ni del Consejo qUe habló insis,tentemente sobre la necesidad de 
. ,-:, 

• 



-

SESION 43.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 25 DE MARZO DE 1947 
===========================================================================================~. 

198;) 
• 

que la Contralcrfa interviniera, refutando loeS in­
fantiles y vergonzosos argumentos de SUs compa­
ñercl!!', 'expresó al c(JInocer el resultado contrario 
a sus deseos: "Me parece que es una lá.stlma que 
nose haya pedido el prcnunciamiento de la Con­
traloría sobre esto. Habría sido inter€sante cono­
cer sus miras sobre la situación interna; yo lo 
que me temo es que después se va a llegar al mis­
mo camino, pero nO. per iniciativa del Consejo, 
sino presionado desde afuera". 

Proféticas palabras, pues la Cámara dIall des­
pués así 10 acordó. 

El señor GONZAT,EZ MADARIAGA. Pero 
entiendo, Honorable Diputado, que la iniciativa 
¡para hacer la investigación que se refiere a la 
falsificación de las solicitudes previas, fué del 
señor Vicepresidente. . 

El señor VALDES LARRAIN. Lo dejé ex. 
presamente en claro, HIonor3lble Diputado. La 
primera parte fué iniciativa de la Honorable 
Cámara. 

señor GONAT.W; MADARIAGA. Peru 
acabo de oír a Su señoría, al leer parte del in. 
fOlme, que se propuso al Consejo pedir la inter· 
vención de la Contraloría. 

Yo creo que sería interesante que la Honorable 
Cámara conociera ,los nombres de los Consejeros 
que se opusieron a la intervención de la Contra. 
lorla. ' 

El señor VAlJ>ElS IN.,- Se opusieron 
todos, menos el señor Montero. 

El señor GONZAT.EZ MADARIAGA. -, Con ex­
cepción del señor Montero. 

El señor VAl .DES LARRAIN.­
Diputado 

-Si, Honorable 

El señor A'I'I E'N"ZA (Vicepresidente) . ¿Me 
'perdona, Honorable Diputado. Ha tenninado el 

tiempo de Su Señoría. 
El señor VAl.DES LARRAIiN. Había solici. 

tMo e! turno del Comité Liberal, señor Presiden. 
te. 

E! señor Y AÑEZ . En viSta de las observa. 
ciones que está formulando el Honorable Dipu· 
tado, voy a renunciar al turno del Comité Libe 
ral, que lo iba a ocupar para referirme al Tra' 
tado con Argentina. 

Puede Su Señoría continuar en el turno 
Comité Liberal. 

(fel 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . ,Pued~ 
oontinuar Su Señoría dentro del tiempo del Co. 
mité Liberal. 

El €eñor VAl .DES , I.ARRAIN.- Todo se did 
por terminado con una declaración diciendo qua 
,só!o había habido una e.rrada interpretación de 

. ¡al/! nOlInas, mientras se 3iCordaba retirar las so­
liCitudes que ahora resulta se han extra;viado 
at1n de manos de los intere6ados. 

. Ni un análiSis más profundo acerca de las 
causas, ni una investigación sobre los funciona. 
rIos comprometidos, ni menos una sanción. Gó· 
moda posJ.ción, sin duda. pero censurable pesi­
ción. Todos quedaron muy tranquilos y satisfe' 
choo. El señor Vicepresidente que en su infor. 
me reconoció la suma gravedad del caso y el 
Consejo que conoció de él. Nadie insistió pos k 

• t'lOrmente. 
Yo. declaro que €Ilos no supieron defender co­

mo debían los altos iIft.ereses nacionales e In' 
ternacionales, confiados a su cuidado. No suple, 
ron velar por la corrección que debe haber en 
toda institución. Dejaron pasar el incorrecto 

proceder, permitieron que otra vez la irrespon­
sabilidad triunfara; pensaron que una vez más 
el silencio traeria luego el olvido y perdón, Y 
ellos, con su actitud, son también cuLpables de' 
que se continuaran cometiendo al poco tiempo. 
nuevas y mayores irregularidades contempladas 
en el segundQ infonne de la Contraloría, al cual 
entro ahora a referirme. 

Honorable Cámara: a raíz del descubrimientu 
de una solicitUd indebidamente tramitada en el 
mes de diciembre, practicó la Gontraloría una 
revisión general ·que dió como resultado, ~a como 
prObación de que las que a continuación, se 1n. 
cfican no habían sido consideradas por el Ho. 
norable Consejo, a pesar de tener estampado el 
timbre del Conse'jo Directivo, con la referencia 
de la sesión, fecha y finna de la Secretaria, se' 
ñorita Alicia Bruna: 

12 solicitudes de don Alejandro Saklikower 
por 21.300 dólares; 6 de don Maximiliano Frie. 
dad por $ 30,000 dólares; 5 de Redomax y Cia. 
por 16.000 dólares; 4 de Faivovich Hnos., pOI 
43 . 000 dólares; 5 de Cordero Hnos, por 9.000 dó' 
lares; 3 de Spitz y Duque Ltda. por 16.000 dó. 
lares; 2 de Villaplana, Cahis y Cía. por 10.000 
dólares; una de Andrés Neubahuer por 10,000 do_' 
lares; una de Gregorio Frenkel por 10.500 dóla. 
res; una de la Casa Fraga por 3.810 dó~ares; una 
de Israel Rottburd por 20,105 francos suizos, 

Las irregularidades cometidas en la tramita· 
ción de estas numerosas so~icitudes fraudulenta. 
mente aprobadas, son analizadas en la siguien· 
te forma por la Contraloría: 

"Examinados los documentos y llamada a de. 
clarar la señorita Bruna Y al reconocer su fil1lla, 
deja establecido que las firmas estampadas en 
!.as solicitudes de importación y atribuidas a ella 
SOn falsificadas, como asimismo las anotaciones 
manuscritas en e! timbre del Consejo. Esta de­
claración coincide con 10 informado por el peri. 
to calígrafo, señor Ricardo Moreno". 

"Igualmente fué llamado el señor Toriello a 
reconocer su firma en las solicitudes que apa­
recen con las fil1llas falsificadas de la Secreta. 
ria, señorita Bruna. expresando que algunas de 
el!as eran también' falsificadas, otras dudosas y 
otras auténticas. Existe el caso de que el se­
ñor Toriello, ha reconocido como auténtica su 
firma en el original. y ha dudado de sus inicia. 
les en el duplicado, como también no ha recono­
cido su firma en originales y ha dudado o re. 
conocido como suyas otras qUe corresponden a 
duplicados ... 

En la relación que hace la señorita Bruna, que­
da de manifiesto que ella era la única persona que 
debía pr-esentarle las solicitudes en sus tres ejem­
plares al señor Torie 110, par8- su firma, una vez 
tomados los' acuerdos por el Consejo. Lo manifes­
tado por la señorita Bruna fué ratificado por 
el señor Toriello. Es curioso el hecho, pues' si la 
señorita Bruna le llevaba para la firma los tres 
ejemplares de solicitudes, ¿cómo puede el señor 
Toriello, reconocer su firma en algunos origina­
les y desconocerla o dudar de ella en los dupli-
cados? ' 

"Es interesante dejar establecido que las solici­
tudes falsificadas que anotan rechazo de la Co­
misión Permanente y que aparecieron con poste­
rioridad aprobadas fraudulentamente por el Con­
sejo Directivo, fueron solici':adas por el Gerente 
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sefior Toriello, a la Sección Archivo del Consejo 
de Comercio Exterior, como consta de los recibos 
que en cada una de éstas solicit des se acompa-
- " na . 

"Por último, el informe del ,Jerito calígrafo, don 
Ricardo Moreno, establece fehacientemente que el 
autor de las falsificaciones de la firma de la Se­
cretaria del Consejo, doña Alicia Bnma, como asi­
mismo de las anotaciones manuscritas en el tim­
bre del Consejo, de las 41 solicitudes que se deta­
llan, es el Gerente General, don Donato Torie-
110" • 

No voy a detenerme a considerar las observacio­
nes de la Contraloria frente a la tramitación de 
cada una de estas solicitudes. Ocupan ellas nu­
merosas páginas llenas de detalles, de acusaciones 
fuertes y sugerencias profundas en que se suce­
den peritajes, certificados e informes, yen que 
desfilan funcionarios que pierden la memoria y se 
ven archivos que pierden elocuentes documentos, 
sin faltar por c!erto la nota novelesca puesta por 
más de una dama, para quedar luego como fon­
do de la escena y al desnudo la impresión de en-

• 

contrarnos frente a uno de los mayores escánda-
los nacionales. 

Pero es indispensable que la Cámara conozca y 
el país se imponga de las conclusiones a que llega 
la Contraloria en este su segundo informe de por 
sí elocuente y preciso. 

"1.0) Que del examen de las solicitudes previas 
de importación del año 1946, que anotan acuerdo 
del Consejo Directivo, queda establecido que 41 
solicitudes habían sido tramitadas en forma frau­
dulenta y 5 al margen de la Comisión Permanen­
te, por un total en moneda nacional ascendente a 
$ 6.067.066.25; 

"2.0) Que ha quedado comprobado que el Ge­
rente, don Donato Toriello, adulteró la cantidad 
acordada por la Comisión Permanente en francos 
suizos en la solicitud del importador Rodomax y 
Cía. de 2.000 a 6.000; 

"3.0) Que el perito calígrafo, don Ricardo Mo­
reno, ha demostrado en su informe que el autor 
de las falsificaciones de la firma de la secretaria, 
señorita Bruna, es el' Gerente, señor Toriello; 

"4.0) Que en vista de existir delitos en los he­
chos enunciados, los Inspectrres procedieron a ha­
eer la denuncia a la Justicia del Crimen; 

"5.0) En cUanto a la responsabilidad admints­
trativa y penal del Gerente, los suscritos estiman 
que, atendidos los antecedentes, no procede poner 
tér~o 'a la suspensión oe sus funciones hasta 
que el Gobierno resuelva en definitiva o el Juez 
adopte medidas pr0cesales; 

"6.0) y por último, los Inspectores infrascritos 
pudieron constatar durante el curso de la investi­
gación, que la organización de los 'diferentes ser­
vicios del Consejo Nacional de Comercio Exterior 
no es eficiente, per -cuanto la tramitación de las 
solicitudes de importación es engorrom y lenta, y 
que, dado el carácter comerc~al de este organismo, 
su desenvolvimiento debe ser rápido, práctiCO y ex­
pedido, a objeto de dar garantías .de seguridad y 
de confianza al comercio importador." 

Termina el informe sugiriendo la dictación de 
nuevos reglamentos y nueva organización a este 
importante Servicio, y firman don Gonzalo Toro 
y don Enrique Pérez de Arce, dos funcionarios 
meritorios de este Servicio magnifico, gracias a 
cuyo celo, dedicación y competencia ha sido posi· 
ble descubrir los hilos de este "affaire". FunCIOna. 

, 

• 

rios que merecen la consideraciór del pais y a 
quienes desde aquí expreso pÚblico reconocimien­
to por su labor silenciosa y abnegada. 

Honorable Cámara: no todo está dicho allD. 
El señor Toriello en una carta-defensa hace al­

gunas observaciones que envuelven una fulminan­
te acusación para el mismo Consejo, que ya acusé , . 

por no saber investigar y condenar. 
Ha dicho el señor Toriello a la Contraloria: se 

me acusa de haber despachado solicitudes a per­
sonas no inscritas, fpera de sus rubros, fuera de 
sus cuotas o sin ellas, en circunstancias que el 
mismo Consejo me ha dadu la pautp" y así a la 
firma Searle, se le entregaron 6.000 dólares para 
artículos de lujo, no estando inscrita; a la 
Praga, 20.000 dólares para articulas de joyerla, 
no estando inscrita; a Bengt-Loostrom, 112.979 
coronas suecas, no estando inscrita; a V. Ugarte 
7.250 dólares para 500 docenas de medias Nylon, 
no estando inscrito y fuera de rubro; a Mitchell y 
Mitchell, 71.500 dólares y 675 libras esterlinas pa­
ra artículos de lujo fuera de cuota, pues tenIa co­
pada su capacidad del año; a Sigfredo Baerwald 
18.950 dólares para relojes, sin tener cuota, y con­
tinúa: "Todas las firmas inscritas citadas ante­
riormente han obtenido mucho después su inscrip­
ción, y en el caso del señor Ugarte hay que dejar 
constancia que no se inscribió para medias u otro 
artículos de lujo; queda por lo tanto en pie UD 

caso de concesión de previa sin inscripción 1 sin 
rubro". 

Cmícuerdo can la ContralorIa, que el señor To_ 
riello no podía defenderse con este argumento. 
pues él, simple Gerente. no podía acordar lo mis­
mo que el Consejo, suprema autoridad. Pero, sirva 
esto o n,o como defensa, queda para mi en pl.:e . 
la acusación qUe habla de un Consejo sin crite· 
rio que a.utcrizó a firmas con cuotas ya total­
mente copadas. nuevas autorizaciones suntuariaá 
cuando no hay divisas para trae·r lo más elemen. 
taol; qued~ flotando la duda del por qué se procc 
dió con tanta largueza para con ciertll.'> personas, 
mientras milf's esperaban y esperan con igual o 
mejor derecho. 

Pero hay, Honorable Cámara, otra. acusación 
para el Conseja, tanto a más grave que ésta. 

Dice en su carta defensa el señor Toriello: 
"Quiero hacer presente a los l\eñores InspectOlres. 
qu~' en los 'últimos dos meses. en especial, la ca­
misión. ha funcionado fraccionada para alca,n-
7~r a despaclhar todas las previas, sin la pI·esen. 
cia durante largas horas de un Consejero, a .,e­
ces durante' un largo tiempo. despacha uno de 
los jefes de importación o exportación acampa· 
iíado sé,lo de un emplead·:) y otras veC€s con la 
presencia simbólica del Vicepresidente en las ca. 
sos que no concurre un ConsejEro, y por último. 
hasta el Gerente General ha r{'emplazado aJ Vi. 
c8presidente como Jefe de la Comisión, no es· 
tanda presente en la sala". Y agrega: "Todo esto 
se ha hecho para no atrasar el despaclio, en bien 
del comerc'o, en armon;a pErfecta entre los Con· 
~e!Eros y funcionarios qUe después no han trept 
dado a dar su visto bueno al despacha hecho en 
~u aus:encia". 

La Contraloria no aceptó esto cOmo excusa, por. 
qUe las actas estaban bien firmadas. P€ll'o. me 
pregunto va, si las solicitudes previas se firma­
ban después. no podrían también firlllarS<e en 
19ual forma las actas. Debem::>s fijarnos que la 

• 
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a.cusación habla de durante largas horM 
• 

sin Consejeros. Estos llegarían al final, aparece-
nan como asist-entes y quedaría salvada Su res. 
ponsabilidad exterior, qU€ era lo· único que pa. 
rece les interesaba. 

Pero si hasta hay confesiones de Consejeros que 
hablan bif'n clar.:l del desórden con qUe se proce· 
día. 

Toriello eX¡)Tesa: "No quiero hacer cargos, s610 
me limito a qUe ellos mismos desmientan si es 
o no efectivo qUe en. múltiples ocasiones antes del 
dpspacho de esas previas la Comisión Permanente 
no fund:mó eonstituída en pleno y con todas las 
solemnidades que reclamaron para el caso En 
investigación" . 

• 

y las actas de] propio Consejo confirman esto. 
Leemos en una de ellas que un Consejero ex· 
presa 10 siguiente: "Yo debo declarar que en muo 
chas sesiones Se n,:lS pasan solicitudes diciendo 
qUe por su urgencia. debe tener una firma inme. 
dlata. incluyéndose después en el acta. Personal­
mente me ha sucesido muchas veces y nunca he 
tenido inconveniente en firmarlas, y sé que lo 
mismo ha ocurrido a los demás Consejeros. Y 
luego. en otra parte del acta se lee esto otro. que 
tampoco es del señor Toriello: "Esto que ha he­
che el señor M€lfi (se refiere a la firma de las 
falsificadas), lo podía haber hecho cualquieTa de 
nosotros, t:ldos los días nos tOCa firmar solicitu. 
des que no han sido Incluída.s en tabla y que por 
merecernos confianza la petición, les prestamos 
nuestras firmas". 

Puede haber confesión más elocuente del como 
pleto e inmoral desórden reinante en ese orga­
nismo. Con razón' la C:lntTaloría habla claro de 
deficimcias que hicieron posible las irregular!' 
da~es cometidas y expresa la necesidad de dar 
garantía de seguridad' y de confianza, aJ comer. 
cio importador. 

Honorable Cámara: como cada día qUe transo 
CUl11: nos depara nuevas sorpresas en este ya 
tan bullado escándalo. tenemos que la prensa de 
ayer pUbllca una carta del abogado del sefior Ge­
n:nte. don Santiago Wilson, que contiene' junto 
con descargos. graves acusaciones que no pUeden 
pasar inadvertidas y que son una prueba. más 
de la desorganización, de la deshonestidad que 
afectan a dicho :lrganismo. 

Desde luego Se refiere a una nueva iITegularl' 
dad en solicitud de la firma FalabelIa y al hecfto 
de que ésta fué mantenida oculta entre el señor 
Waohholtz y el señorr Rosenblut, dando como ex. 
plicación al Gerente que "nada le hablan dicho 
por n:l molestarlo". 

P"ro luego, agrega dicha carta: "Si el señor 
'l'orlel10 hubiera. atacado necesariamente se ha. 
bria tenido que referir a muchas gestiones hechas 
por perst'mas altamente colocadas en la vida po­
:ltica del país". Este ca.rgo, Honorable Cámara, 
es grav;sim:l, y por el prestigio del régimen demo· 
crático debe ser ampliamente esclarecido. 

Continúa el señor Wilson: "Habría hecho men_ 
ción de la intervención del señor Wachholtz en 
la internación de automóviles quien, trasgredlen_ 
d0 resoluciones del Consejo. no exigiÓ la cerrtifi­
cación del origen de las divisas a quien se le 
ot!Jrgaba la previa; s·e habría referido a la otor' 
gación de. previas a personas que sin estar inS. 
·:ritas, ni ser importadores, se les dieron muchoo 

== 
mUes de dólares para. la internación de artículos 
suntuarios. Tampoco dijo nada el por qué no 
cumplió con su deber Un funcionario de la Fis. 
calía, cuando el Gerente puso en sus manas a un 
gestor sorprendido ofreciendo divisas en una casa 
comercial de Esta plaza, y ese funcionan:io en 
lugar de ponerlo a disposición de la justicia or-
dinaria, lo dejÓ escapar". , 

considero Honm'able Cámara que estos cargos 
no deben quedar sin profundizarse y sin sancio-
narse. si se descubre a.lguna. irregularidad. '. 

Cuando se contempla este triste cuadro de des. 
organización administrativa. viene la pregunta de 
cómo no Se produjeron aún mayores Irregularl. 
dadES que las denunciadas. Pero es que la obGer­
vación queda, sin respuesta; b descubierto, me 
deoia una pErsona entendida en estos asuntos, eS 
ya lo más burdo. aquello que salta a la simple 
vista; queda y. quedará para siemptl'e mucho 
oculto . 

El país ya no se pregunta quiénes ~on los com­
prometidos en este "affaire", sino quiénee son 
18S únicos que no están ligados a él. 

Cuánto de favoritismo de irregularidades ha·brá 
habido en los miles de solicitudes. en los once 
millones de pesos autorizados en 1946. OUántos 
comerciantes estarán pensando en su propio Ca&:l. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Me 
permite, Hcnorable Diputa·do? 

Ha terminado el tiempo del Comité LibE:1aI. 
El señcr V Al DES N. Solicitarla dos 

minutos a la Honorable Cámara para dar tér­
mino a mis observaciones. 

• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Soli-
cito el a.sentimiento de la Honorable Cámara pa.. 
ra prorregar por dos minuto6 más el del 
Honorable señor Valdés. 

El ,señor GODOY. Con prórroga de la hora. 
señor Presidente. 

El se-ñor' GONZAJ.E:Z MADARIAGA. 
que termine, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
venia de la Sala, pU€de ccntlnuar. con 
de la hera, el Honorable señor Valdés 
ha.<:ta que termine S116 observaciones. 

Hasta 

Con la 

El señOr V AI.DES LARRAIN. Muchas gIa-
cias. sefior Presidente. 

Señor Presidente, la justicia de mi pais tlenc 
en sus manos la parte penal de estas irregulari­
dades. 

Ella conocerá de falsificaciones, de soborno, de 
la razón última, sentimental o materia~, que mo­
vió los hilos de este escándalc. Pero corresponde 
a nosotros ocupamos de la respomabilidad admi­
nistrativa que afecta a quienes directa o indJj'ec­
tamente han contribULdo con su aodón o con !Su 
desidia e indiferenCia a que se !legara a este esta­
do de cc..,as. 

Pc.r mi parte, dedaro qUe de 1cs antecedentes 
expuestos aparece comprometido e[ gerente gene­
ral; pero que también alcanza responsab!lidad al 
vicepresidente y al Comejo, porque tUVIeron en 
BUS manos antecedentes y nada hicieron para co_ 
rregir abusos que luego por lo mismo volvieron a . , 
repetirse, afectando millones de pesos y el b'ren 
nombre del comercio chileno. Luegc, se ha \listo 
la forma dewrganizada en que· actuaba el Con­
sejo, demcstrando no teneT sentido de respon­
sabilidad ni cGnciencia de la importancia que su 
actuación significaba para la marcha económIca 
del país. 

• 
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Nadie puede negar que el Ccnsejo rle CctrW!rc1o 
Exterior, por la cUllpa de unos y la incapacidad. 
de otros. por su errada actuación y su permanen­
te desorganización perdió el prestigio de que 
siempre debió estar reve!;tido, y la confianza no 
sólo del comercio, sino del país entere. 

El Eeñor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me 
permite. Honorable Diputado? Si hacemos hisoo­
ria y somos francolS, debemos decir que, en m!tte­
n.a de diviEas. se sentó un funesto precedente ha­
ce algún tiempc. 

No debe olvidarse que fué un ejemplo pernicio­
so el que entonces se dió. 

El s.eñor VALDElS LARRAIN. Yo no era par_ 
- lamentario, entonces, Honora.ble c<l~ega. 

No debier·:ll1 algunos de ellos merecer la con­
finnación en sus cargos por parte de,l Supremo 
Gobierno que pareció ignorar estos hechos y no , . 

conocer el proceso. 
Todo ésto. Honorable Cámara. me sugie::e algu­

nas observaciones que expongo, para terminar. 
Creo que esta irregularidad. qUe no es la prL 

mera ni será la última. está demostrando una 
crisis profunda de los valores morales. Parecen 
olvidados los deberes '.y perdidas las virtudes. Que 
nada quedará ya de nuestra probidad administra­
tiva. de nuestra honorabilidad funciona:ria tradL 
cionalmente reconocida más allá de nuestras 
front€ras. 

En la Administración Pública de hoy se han al. 
\fidado, por no decir perdido. altos principios Que 
informan los deberes del funcionario. 

La irresponsabilidad se va convirtiendo en sis­
tema. Y no olvidemos qUe una democracia· sin 
responsabilidades no puede subsistb:. 

Esta irresponsabilidad viene, entre otras causa.'1. 
de un hecho que todos a diario contemplamos; ea 
re<.mplazo paulatino del funcionario administra­
tivo por esencia por el funcionario p{Jlítico poor 
excelencia. 

Esto es fatal para la Administración Pública 
del país. 

Se desquicia la moral del buen funcionaJI'io. 
cU,lnplidor de sus obligaciones, honorable y pro. 
bo. del qúe desempeña un cargo c?mp€net~ad.o 
de la responsabilidad que ante el palS eso Slglll. 
tica. cuando ve que a su lado surge muchas ve­
ces con mayor rapidez la incompetencia, la jnca­
pac.:idad. representadas en quienes. llevan. ante. to­
d-~, la etiqueta política que para Clertos altos Jefes 
reemplaza todas las virtudes. 

y luego. qué puede importar ·,a un alto Conse. , 
jero. funcionario de categoría o modesto emplea­
do, la marcha del organismo confiado a su cus­
todia, o la solución del prOblema entregado a su 
ccnocimiento. si se sabe bien l'espaldeado en las 
altas esferas del Poder. 

Su gestión buena o mala no va a ser ia deter. 
minante de su permanencia ode su s~lida del 
servicio. lo va a. ser la confianza mantenida () 
perdida con la . combinación política dominant;t: 
en un momento dado. De sus actos no rinde CUfn. 
ta al pais, sino al Partido que a.lli lo col:JCó en 
prt>mio de un servicio electoral o para la defen­
sa de sus correligionarios. 

A diario contemplamos el cuadro de funciona­
rios meritorios. de larga ca.rrera administrativa. 
rEcorrida ;J€ldaño a peldaño. enviados a comi. 
siones vejatorias. fnducidos a jubilar a temprana 

, 
edad, llamados a retiro por el delito de no com. 
partir con tal o cual d-octrina política. 

Qué manera de entender la democracia tiEnen 
muchas VEceS *s Que Se dicen sus más firme.s 
apóstoles. ',,, . 

Buen sistema para aniquilar la Admini.stración 
Pública del pais. 

He aquí como se engendra esta irresponsabili­
dad que respiramos por doquiera, que nns ha lle_ 
vado al caso del Consejo de Comercio ExteriClf 
que hemos ana.lizado. 

• 
Deben tomarse medidas frente a los bechos 

consumados y deben adoptarse otras para pre~_ 
!lirIos en lo futUTO; pero muy poco se conoSeguirá 
si no se va al fondo del prOblema enunc:ado I-.n 
mis r,:ciEnte" palabras. Es prOblema largo y se 
rio, porque es de fondo. pero hay qUe encara~)o 
antes que sea demasiado tarde. 

, 

Espero que El Gobierno ante la gravedad de 
los hechos denunciados. tomará las medidas de,] 
CREO. Las inmediatas para dar adecuada y nueva 
organización al Consejo de Comercio Exkrtor. 
las que sean nEcesarias para. devolverle el presti­
gio y dar confianza al comercio. para, a.>egurar 
seriedad y corrección en l:ls organismos todopo­
derosos que como éste. orientan, dirigen. contro­
lan o intervienen en la economía nacional. pero 
sobre todo OOmará "aquellas medidas qUe van ';I,J 

urigen miSmo de roda esto. que miran a los prin. 
cipios, que son las que mañana le darán tran­
quilidad y harán justicia al numeroso gremio da 
los buenos funcio'narios públicos que aún qUE:­
dan en la Administración. lo cual los hará ser 
más eficientes y más responsables y dará a,j 

pais la. saludable sensación de qUe se iniCia una 
. nueva era. ingTata para el Interés partidista, pe_ 

lO saludable para el interés nacional. 

S.-FRACASO DE LA ESTACION EXPERIMEN­
TAL DE MITILICULTURA DE QUELLON, 
EN LA PROVINCIA DE CHILOE. CONTES­
TACION A OBSERVACIONES FORMULA­
DAS POR EL SEROR CORREA LETELIER, 
EN SES ION ANTERIOR, SOBRE LA MA_ 
TERIA. 

, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Le co-

rresponde el tercer turno al Comité Radical. 
El señor GONZAI.EZ MADARIAGA. Pido la 

palabra. señor Presidente, 
El señor ATIF:N'ZA (Vicepresidente) .,­

usar de ella Su Señor1a. 
Puede 

El señal' GONZAJ.EZ MADARIAGA • -Mi Ho-
norable colega de represent!liciÓll, señor Cor~ea. 
Letelier, en una de las sesiones de la semana an­
tepasada de la Honorable Cámara, dijo algunas. 
palabras acerca de la Estación de Mitilicultura 
de Quellón, para criticarla y pedir que se la tras­
ladara a cualquier parte de Chiloé. 

Lamenté mucho no haber estado presente cuan­
do habló mi Honorable colega, porque le habría 
dado al momento algunas explicaciones para sa­
carlo del error ~n que está, y para pedirle que 
se una al Diput!lido que habla, en la campaña en 
que está empeñado para establecer la industria 
marisquera en el país y, especialmente. en la pro­
vincia que él representa. como el Diputado que 
habla. 

Desde luego, tengo 
inoomprensi6n de mi 

que lamentar dos cosas: la 
Honorable colega, lo que es 

I 

, 
• 

• 
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raro para mí, porque se trata de un colega joven 
y de carácter estudioso, y luego, la desidia en que 
viene actuando la Dirección de Pesca y Caza, or­
ganismo burocrático. que vegeta administrativa' 
mente, sin desarrollar iniciativas. Pero sobre la 
l¡¡¡bor de la Dirección General, espero preocuparme 
más adelante, cuando reciba los antecedentes que 
pedí. por intermedio del señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, precisamente, para saber lo 
que se lleva hecho en cumplimiento de la ley 7,535; 
por ahora sólo me interesa contestar a mi Ha' 
norable colega, para procurar ponerlo en camino 
de cooperación. 

Dice él que la. Estación de Mitilicultura ha fra­
casado y que debe trasladársela, a cualquier parte. 
No importa que fraca.se en la nueva parte donde 
propone llevarla. La cuestión es resolver así, sim­
ple.tnente, el asunto. 

Pero mi Honorable colega olvida que el persO" 
nal de la Estación hace dos años que está ha. 
ciendo ensayos en los bancos de MasRo y Quin. 
lanlar, situados al sur de la Isla Grande. frente 
a las Guaitecas y a la rsla de Huafo. Desconoce 
t.ambién que ese personal ha estado extrayendo 
choro semilla de los bancos naturales de GUaite­
cas Y·de Talcán, para sembrarlos en diversas par. 
tes de los canales que se estiman apropiados para 
el objeto. 

"' Estos trabajos san lentos, pues las observaciones 
se recogen una vez en cada año, en la época del 
desove de lOs moluscos. y la ley se promulgó a 
fines del 43. y el personal comenzó a designarse 
en el segundo semestre del año siguiente.' 

Por otra parte, hay algo má.<; que decir. 
Mi Honorable colega desconoce las finalidades 

de esta Estacjón, y, lo más doloroso para esta in' 
dustria. es que no tiene concepto cabal de su por' 
venir la propia Dirección General de Pesca. No 
se ha dado cuenta. por ejemplo, que la Estación, 
aparte de perseguir la reprodUCCión artificial de) 
choro, como se ha obtenido con la ostra, debe 
preocuparse de la formación de nuevos bancos en 
los mares del sur. mediante el traslado de semi­
llas de los escasos bancos naturales que aún que. 
dan; que. además. debe tener par misión hacer 
cumplir la legislación de pesca, en cuanto a ve· 
das, para lo que necesita delimitar las superficiCl! 
marítimas y desempeñar papel de policía pesquera, 
como est.á establecido en el Canadá. en los Estados 
Unidos y en todo pais que cuida del fomento de 
estas especies. Sobre esto no se ha hecho nada. 
y para desarrollar estas actividades. la Estación, 
si no se hubiera establecido en Quellón, como lo 
señaló la ley 7,535, debió haberse radiCado en el 
Archipiélago de las Guaitecas, pues la zona al SUl' 
del arohipiélago de ChilOé es muy extensa y muy 
rica en variedades marítimas 

• 

Todo esto ha s ido desatendido. como 
10 demostraré cuando reciba los anteceden­
t~ que pedí en la sesión del 4 de febrero, y qu1 
mI Honorable colega, señor Correa Letelier, no 
se sirvió tener presente, pues lógico habría sido 
que hubiera esperado mis observaciones antes de 
lanzar un anatema de fracaso, y' pedir que se 
traslade la Estación a cualquier parte, sin saber 
a dónde ni apreciar el porqué del traslado que 
pide. • 

No me extraña la incomprensión de mi Hono­
rable Colega de Diputación, porque es natural es­
perarla de quiénes no conocen esta industria, ni 

. están al cabo de la experiencia que necesita po-

nerse en práctica para hacerla fructificar. Pero 
si que me extraña la conducta de la I 'ireociÓn de 
Pesca y Daza. 

Hay otra especie similar al ohoro, en la que el 
país ha podido apreciar el tremendo fracaso en 
que se desenvuelve. Me refiero a la ostra. 

El año 1931, se pagó de 8 a 10 pesos por el 
saco en la bahía de Ancud y en el golfo de 
Quetalmahue. Se extrajeron 7.454 sacos. En 1941, 
se extrajeron 4.480, y se p8!garon $ 260. En la 
temporada última, que cerró el' 30 de junio del 
año pasado, se extrajeron 3.134 sacOS, Y se llegó a 
pagar 1.000 y 1.200 p€sos por cada uno. Así 58 
explica que en los restaurantes de Santiago se 
pague entre 48 y 80 pesos por cada plato; Es decir, 
ha quedado la ostra consagrada para los sibaritas, 
cuando debiera ser un alimento' puesto al alcance 
de cualquier bolsillo. 

Me he empeñado por establecer en el país los 
parques privados de ostras. que podrían fácilmente 
permitir un aumento considerable en la produc­
ción y una baja en los precias. Eso tuvo en vista. 
la Ley 7.535. de que soy autor, pero me he estre­
llado ante la indiferencia de la Dirección de Pesca 
y Caza. 

No me extraña, pues, la incomprensión de mi 
Honorable colega de Diputación, y excuso la lige­
reza de sus ideas. Y como no deseo que las obser­
vaciones que en la Honorable Cámara emitió, va­
yan a influir en el ánimo de las autoridades de 
Gobierno, ruego al señor Plesidente que haga lle­
gar al señor Ministro de Economía este discurso. 

El señor ATI E:NZA (Vicepresidente). Se e.t:-
viará el oficio correspondiente', en nombre de Su 
Señoría al señor Ministro de Economía. Y Co-, . 

mercio. 
El señor SANTANDREU. -Que se envíe en 

n·Jmbre de la Cámara, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 

parece a la Honorable Cámara, se procederá 0111 

la forma solicitada por el Honorable señor San­
tandreu. 

Acordado. 
El señor GONZAI,'E!Z MADARIAGA. Much!ts 

gracias. , 

9. IR.REGULARlDADES EN EL OTORGA­
MIENTO DE LICENCIAS DE EXPORTACION 
EN EL 'CONSEJO NACIONAL DE COMER­
CIO EXTERIOR. AI,CANCE A OBSERVA-. 
ClONES SORBE EL PARTICULAR FORMU­
LADAS POR EL SEROR VALDES LARRAIN 
~N LA PRESENTE SESION 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Ofrez-
co la palabra al Comité Radical. 

El .señor GODOY.' ¿Pueden cedernOs el res­
to del tiempo? 

El señor GONZAloEZ MADARIAGA. CómO 
no. 

El señOr ROSALES.-- ¿Cuántos minutos que­
dan al Comité Radical, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Le que-
dan nueve minutos, Honorable Diputado. 

El señor VAl JilNZU'ELA. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 
E~ señor ATIENZA (VIcepresidente). Puede 

haiblar Su Señoría, dentro del tiempo del Comité 
Radical. 

• 

, 

• 
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señor VATiEll·rz,U@,t!. Las observaciones 
que ha formulado el Honomble señor Valdés La­
rrain sobre el Comercio Exterior, 50n muy inte­
resantes,. porque demuestran las irregUlaridades 
que estaban existiendo en ese organismo . Yo só­
lo quisiera expiicar algunas medldaa adoptadas 
por los nuevos Cor--sejeros, especialmente, por los 
que han ido del Parlamento, a fin de devolverle 
a ese organismo la con:1'1anza que en él debe te­
ner el país. 

En primer lugar, se planteó por nosotros, espe­
ciahnente por el Diputado que babIa, la. 
dad de termirAr con la liberalidad que habia pa­
ra aceptar todas las solicitudes sin qUe tuvieran 
('.obertura, lo que estaba creando un vicio que 
trala, como consecuencia, la desorganizaciÓn eco­
nómica para el pais. Así, hasta el dia 20 de este 
mes, hay presentadas cerca de 1.300 solicitudes 
de automóviles sin cobertura, por un valor su­
perior a los tres millones de dólares. Todo esto 
se transa en la Bolsa Negra, siendo ésta una de 
las razones por las cuales estaba S'Ilbiendo el dO­
lar. CI€Ímos cumplir con nuestro deber al plan­
tear esta situación, y el Consejo así lo entendió, 
pues ha tomado la resolución de cumplir estric­
tamente con la ley, ya que ella. no lo autoriza pa­
ra ueptar, en la forma en que lo estaba hacien­
do, solicitudes de previas sin cobertura. Es obli­
gación del Consejo exigir, especialmente, el ori­
gen de los cambios para estas previa.s. ASi, ha 
tomaño un acuerdo, el día 20 del presente, de 
proceder con arreglo a este criterio. 

Además, se ha tomado el acuerdo de prohlbir 
una IIIlItorizaclón que se habia dado a varios fun­
cionarios en el sentido de por"er ellos su firma a 
las "previas" ya caducadas, cosa que sólo debe 
hacer el Consejo. 

Actualmente, se esta. estudiando una nueva r~­
glamentación del servicio, en tal forma que ase­
gure IDla. mayor rapidez y un control más exa.cto 
de las operuiones que realiza este organismo. 

A este respecto, puedo decir, a manera de ejem­
plo, que en la actualidad se estaban despachando 
mil solicitudes diarias, lo que es absolutamente 
imposible hacer durante las seis horas diarias .. que 
trabaja la Comisión. En buena.s cuentas, no !'e 
pueden resolver estos problemas de una manera 
vertigiI:osa; por eso. se le ha dado .más impor-'. . tanda a los organismos tecnlcos, a fin de que ellO" 

• informen sobre el origen de estas solicitudes de 
"previas" . 

Por otra parte, señor Presidente, hay una se­
sión especial para tratar este problema.' 

Yo declaro que no esta. todo maleado en el 
COIl-"€jo Nadonal de Comercio Exterior y cor.sl­
..:lero a este organismo uno de los más importan­
tes del país. Lo que pasa es que hay presión, mu­
chas veces, de diversos sectores y, especialmente, 
de parlamentarios, para obtener un determinad',; 
objetivo. Creo que esta situación debe desapa­
l'ecer. 

En el Consejo NaciorA! de Comercio Exterior 
.han sucedido cosas graves. 

Por ejemplo, la Corporación de salitre y Yodo, 
que tiene fondo" propios que la ley le da, está 
haciendo muy mal uso de las divisas qUe obtie­
ne. Y voy a citar un caso concreto. Se trata de 
un parlamentario que, con el objeto de ir a Eu­
Topa a estudiar la situación del salitre, cor.mguló 

quince mil dólares, con los cuales pidió ootorim­
ci6n para internar tres automóviles: uno para 
la señora. uno para él y otro para IDl' pariente. 

El señor SII.VA CARVAIJo. lA qué parla.-
mentario se ha referido, Honorable Diputado? 

El señor VAJ,~lNZUf!r.A. Se trata. de nuestro 
Honorable colega señor Barros Torres. 

Además ha presentado a la Corporación de Sa­
~itre y Yodo una solicitud para traer con sus d~_ 
sas propias, cl1atro automóviles má.s; uno para el 
Subgerente y los otros para tres Consejeros d.e la 
Caj,a d'e las Ferrocarriles 

Estimo que estas cosas no deben ocurrir. 
La Corporación de Salitre y Yodo, es un ()1"­

ganismo fiscal, y estimo que las disponibil1dades 
propias debe usarlas en beneficio del pail¡. 

El señor GARDEWEG. No es fiscal la Cor. 
poración. 

El señor VAT.ENZUf:I.A. Pero particlpe.n ~ 
eEa tres delegados del Gobierno. 

El señor BAf:ZA. Entonces que sigan trayen-
do automóviles. 

El .señor. VAI,f:NZUflI.A. Adem4s, la preside 
el senor Ministro de Hacienda. . 

Por eso es que estimo que este oTganlsmlb debe 
hacer un sacrificio por el pais .. 
D~y . e~~ antecedentes, setior Presidente, porqUe 

a ml JUlCIO, si deseamos hacer una campafia, de. 
bemos hacerla bien encaminada. , 

Hay que hacer muchos sacrificios con 
a las divisas; hay escasez de ella. Tenemos UD 
gran déficit. . 

Tenemos un caso . En el presupuesto, se ha 
consultado la cantidad de nueve m1l para 
traer carne argentina, cuando las necesidades <le! 
país son por la cantidllid de 16 mil dólales. Te­
nemos, entonces, un déficit de 7 mil dólares. Esto 
obliga al Consejo Nacional de Comercio Exterior 
a autorizar qUe la carne argentina sea interna_ 
da por intermedio de la Bolsa Negra, porque sollll-­
mente &e puede internar desde el mes de ma.yo_ 

Doy· estos antecedentes, porque el CoIlEll!JO. Na. 
cional de Comercio Exterior está. tomando algu­
nas medidas; y ya se ha hecho parte en el pIO_ 
ceso en tramitación, pues queremos ir al tondo de 
este asunto y debo manifestar a la Honorable 
Cámara que los consejeros nuevos, especialmente 
los parlamentarios, estamos adoptando un crlte­
río fiscalizador. Para llevarlo a cabo, estamos pro. 
porcionando todos los datos y antecedentes que 
obran en nuestro poder, al señor Ministro suma­
riante. 

El señOr ESCOBAR <Don Andrés). Que que. 
de constancia, señor Presidente, de que las obser­
vaciones del Honorable señor Valdés Larrain, van 
dirigidas a los Consejeros del Tercer Frente y no 
al Consejo actual • 

El señor VAl DES LARRAIN. - 'Son irre!l'llla­
ridades cometidas hace pOCC1. 

10. INCIDENCIAS HABIDAS AYER EN LA 
PLAZOJ~ETA DEL CEMENTERIO GENERAL 
DE SANTIAGO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). . Corre". 
ponde el último turno. al Comité Comunista. 

Ofrezco al palahra. • 
El sE'ñor DIAZ. Pido la palabra, señor Presl· 

dente. 
El!. ¡:eñor ATJmNZA (VicepresidEnte). P1lede 

usar de ella Su Señoria. 
I 

, 
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SESION 43.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 25 DE MARZO DE 1947 1991 

El señOl' DIAZ. Señor Presidente, la 
de hoy ha dado cuenta a la opinión pública 
graves hechos de sangre ocurridos ayer en 
Plazoleta del Cementerio General. 

de 
la 

En c1rcunstanc1as que los obreras César Pon. 
tigo y Eduardo Cortés asistían a los funerales Qe 
la señora madre del arquitecto del Ministerio de 
Vías y Obra.-;; Públicas, señor Alcaide, fueron 
asaltados ):lor una troPa de verdaderos bandoleros, 
porque no de otra manera se puede calificar a 
individuos que así proceden. 

Como digo. en circunstancias que estos obreros 
aSi'ltian a Un funeral, llegaba un cortejo fúnebre¡ 
de militantes del Partido Socialista; y todo fué 
ver a los obreros mencionados para que se ava· 
lanzaran sobre ellos y los golpearan salvajemen. 
te, pegándoles con laqu~ e incluso disparando 
balazos al obrero Pontigo, balazos que le atrave­
saron el hombro. Los obreros Pontigo y Cortés, al 
verse agred1dos en forma tan cobarde y sorpres1. 
va por estos individuos, trataron de eludir ese 
ca.'ltigo y arrancaron para esconderse en una gón­
dola o micro; pero sUs perseguidores llegaron 
ha.'lta ese vehícUlo y ahí, prácticamente, los rema. 
taron, puesto que el obrero Pontigo quedó en 
estado cMi agónico: y, según los antecedentes que 
obran en mi poder, los balazos le ha;brían sidO 
disFarados, cuando estaba en estado inconscien­
te; y quebraron los vidrios de la micro y con 
ellos, les tajearon la cara a' los dos obreros, es_ 
pecialmente a COrtés, que hoy tiene cMi com­
pletamente desfigurado su rostro por los tajos 
hechos con los vidrios. De nada sirvieron los 
gritos de las víctimas, ni el interés de algunas 
peI'BOIl8E que estaban preseno1ando ,estos he. 
chos, para que los asaltantes dejaran de seguir 
cometiendo el crimen que realizaban. 

Presidente, por culpa de estos individuO!>, 
dos modestos obreros, muy queridos en el seno 
de sus grep¡ios, dos padres de familia, se en­
cuentran hoy a las puertas de la muerte. Y 
lQS únicos responsables de esto son los militantes 
del Partido Socialista, que concurrían a estos fu. 
nerales. , 

El señor MESA (DOn Estenl0. ¡Los socialis· 
tas no tienen nada que ver con estos hechos! 

El sefior DIAZ. - Pero, señor Presidente, esto 
no es un caso aislado. Esto no es más que un 
eslabón de una cadena de agresiones que se ha 
desenvuelto en contra del Partido Comunista, y 
de la clase obrera a través de todo ~l país. 

El domingo antepasado. Osear Schnake ha. 
bló en Concepción llamando y exhortando a sus 
partidarios a la "guerra santa", según él en con­
tra de los comunistas. Y el día martes siguien. 
te, en Lota, era asesinadó el obrero Coñuepan 
por un militante socialista, qUien confesó en la 
Oomisaria que lo habia hecho, porque había que 
liquidar a todos los comunistas. 

Por eso afirmo, señor Presidente, que esto no es 
más que la prosecución de una política de siste­
mática agresión en contra del Partido Comunis_ 

. ta, que se desarrolla no sólo en ahile, sino en 
toda América y en el mundo entero, dirigida es­
pecialmente por el imperialismo norteamericano, 
a la cabeza del cuaL .. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Perml. 
tame, Honorable Diputado. Ha llegado la hora 
destinada a los proyectos de acuerdO. 

Su Señoría podrl1 usar de la palabra ~ conti-
• • nllaClon • , , 

== 
11. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA lAS 

SESIONES PROXIMAS.-

El señor A'I'IE'NZA (Vicepresidente). Anun-
cio los siguientes proyectos para la Tabla de Pi­
cll Despacho de las próximas sesiones: 

1.0. Autoriza a las Municipalidades de Pro­
videncia v 'Las Condes para transferir terrenos 

• 
a la Fundación Hospital Francés "Paquita La-
moliatte" . 

2 . o , A u toriza a la Direoción General de la 
Empresa de loo Ferrocarriles del Estado para. 
ceder diversos materiales de construcciÓn a la 
Federación Santiago Watt. 

12. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES.-

El señcr ATIENZA (Vicepresidente). Voy a 
dar cuenta a la Honorable Cámara de alglmas 
renuncias y reemplaws de miembrcs de Coml.'Üo. 
nes. 

El Honcrable Eeñür Santa Cruz renuncia a for­
mar parte de la ComiEión de Hacienda. 

Be prepone en su reEmplazo al Honorable señor 
Echavarri. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la rt'nuQlcia y el reemplazo prepuesto. 

Acordado. . 
El Honorable señOr Luis Valdés renunci8, a 

fermar parte de la Comisión de Agricultura. ' 
Se propone en su reemplazo al HonoiI'able sefiér 

Durán. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renUJIlcia y el reemplazo prepuesto, 
Acordado. 
El Honorable señor Ruiz Solar renuncia a la 

Comisión de Econcmia y Comercio. 
Se prepone en su reemplazo al Honorable se_ 

ñor Edwards. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

por aceptados la renuncia y el reemplazo pJ'()­
Duestc • • 

Acordado. 
• 

]3, PERMISO CONS'I'ITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE ,DEL PAIS POR MAS DI!: 
TREINTA DIAS.-' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - El Bo­
norable señor Fernández Larraín solicita permi­
.so para ausentarse del país por más de trelllta 

" a,as. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se a.oce­

derá a dicha petición. 
Acordado. 

14. SINDICAUZACION CAMPESINA. SI!:-
SION ESPECIAL.-

El señor SECRETARIO. Los Comités Liberal 
y 'Ccnservador formulan indicacIón para, c~Elhrar' 
,una se,oión especial mañana miércoles 26, de 11 
a 13 horas, con el fin de tratar €l proyecto S()~ 
bre sindicalización campesina. . 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¿Po,r qué 
no despachamos antes el Tratado con Argentina, 
que in trresa a todo el pals? 

El señor CONCHA. También se hara.. 
El señcr ESCOBAR (don Andrés). El proyee. 

te, de s.indicalización no tiene urgencia. 
El señor ORIBE (don Damián). Con o sm 

• • ley, los campesmos se van a orgamzar. 

, 
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El señcr ATIENZA· (Vicepresidente). En vo 
taCÍón la indicación. 

-Efectuáda la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 42 
votos; por la negativa, 22. 

El ~eñor ATIf!NZA (Vicepre<!idente). Q1.1€da 
acordada la sesión especial. 

15. PROYF;CTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS.-

El seño-r SECRETARIO. El señor Conea La­
rrain, apoyado por el Ccmité Conservada!!",' pro­
pene el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSID~!RANDO : 
'. 

Que el Gobierno ha designado a un alto fun­
cionario del Ministerio del Interior para instrctir 
un sumario administrativo, al Gobernador de San 
Vicent.e de Tagua Tagua, y que este informe se 
encuentra ya en manos del señor Ministro del 
ram<J, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Diri­
gir oficio al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva remitir el informe sobre la actuación fun­
cionaria del Gobernador de San Vicente de Ta­
gua. Tagua per el funcionario aludido del Minis_ 
terio a su cargo". 

El señcr ATIE!NZA (Vicepresidente). Si a 
la Henorable Cámara le parece se declarará ob--vio y sencillo este pro,yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

per aprcbado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor' Vives, ape­

yado por el Comité Liberal, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE' CAMARA ACUERDA: 
• 

Solicitar de Su Excelencia el Presidente de la 
República para que se sirva incluir entre las ma­
terias que debe tratar el Congreso Nacional en 
la actual legislatura de se."icn% extraordinarillf, 
el prcyecto de ley de Reajuste de Pens1enes de 
Empleados Municipales Jubilados. que se adjun­
ta al pre<!ente acuel'do y qUE: Yl< está en conoci­
miento de' Su ExcelenCia y del' S€ñor Mini.<tro 
del Interior" 

El señor A .... 'I''T'lE''''NZA Si a la 
Honorable Cámara le parece, se <leclarará olJv10 
y sencillo el proyecto de acuerdo, en referencia. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se . apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable senor 

Yrarrázaval, apoyado por el Comité Conservador. 
presenta el sigUiente proyecto de acuerao: 

"CONSIDERANDO : 

T,as necesidades agrícolas de 'la provIncia ae 
Maule, y la falta de ayuda por parte de la Cor­
poración de Fomento, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Hacienda se dig­
ne ped1r a la Corpcración de Fomento de la Pro­
ducción. destine a la prOvinCia de Maule la si­
guiente maqUinaria agrícola, qUe es de urgente 
necesidad, a fin de acelerar y abaratar las fae-

nas de cosechas y s1embras: 
Tractores COn equipo completo: dos pam el de­

partamento de cauquenes, uno para el de Cons­
titución, y uno para el de Chanca. 

Trilladoras: una para cada departamento. , 
una camionet.a para el serv1cio del IngenIero 
Agrónomo" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si a. la 

• • 

Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo en referencIa. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­

bará. 
Aprobado. 
El seflor SElCREJI'ARIO. El Honorable senor 

EcheVCrría, apoyado por el comité Conserv8i<.1or, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANIX> : 

1.0 Que la falta en estos momentos de alrun­
bre en el comercio para enfardar pasto aplen­
sa.do, amenaza con la pérdida de parte de la co­
secha de esta importante rama de la industria 
agríCOla, con los grandes perjuicios consiguientes; 

2.0 Que actualmente existen en la Aduana 
de Valparaíso partidas de alambre para enfardar 
pasto. y que los importadores no pueden retirar, 
porque.- el Consejo de Comercio Exterior no les 
entrega las divisas necesarias, 

"LA HONORABLE CAMARA· AÓUNRDA: 

Dirigir oficio al' señor Ministro de Economía , 
Comercio para que recabe del Consejo de Comer­
cio Exterior que ponga a la brevedad posible ft. 

disposiCión del comerdo, las divisas necesarias 
para retirar de Aduana el alambre indispen.sable 
para terminar 12. cosecha de pasto aprensado en 
el país". 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). Si a la. 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerno en referencia. 

Acordado. 
Si a ia Honorable Cámara le parece. se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El señor YrarrAzaval, 

apoyado per el Comité conservador, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo .. 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que en la ciudad de Cauquenes la Dlrec­
ción General de. Pavimentación suspendió los tra­
bajos de sus contratistas sin aviso previo, en for­
ma que a numerosas calIes se les retiró el pavi­
mento de adoquines, sin iniciarse la nueva pavi­
mentación de concreto. de manera que dichas ca-
1les se van a convertir con las primeras lluvias en 
barriales intransitables; 

2.0 Que no es decorow que servicios públícOJ!. 
como la Dirección General de Pavimentación, ex­
ponga a ciudlVdes como Cauquenes . a s,ufrir las 
consecuencias de su imprevisión y mal Gobiemo~ 

3.0 Que aún sería tiempo de salvar a Cau-
quenes de esta situación absurda y gravemente 
p€1'judicial, si de inmediato se adoptan las medi­
das conducentes, 

. 
"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras Pil.. 
blicas y Vías .de Comunicación, solicitándole ob-
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tenga de la Dirección General de Pavimentación, 
adopte de inmediato las medidas necesarias para 
evitar la situación señalada que afecta a la ciu­
dad de Cauquenes". 

El señor A'I'HlNZA (Vicepresidente). Si a J!l. 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­

bará. 
Aprobado. • 
El señor SECRETARIO. El Honorable seft.or 

Yrarrázaval, apoyado por el Comité conservador, 
pre¡;enta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
1.0 La conveniencia que existe para ~l Servi­

cio de Seguro ObligatOrio de la ciudad de ClliU­
quenes. de que se reúnan sus oficinas en un. sólo. 
edificio propio y adecttado. economizándose el pa­
go de rentas de arrendamiento por locales caros e 
in apropiados; . ' 

2.0 Que el Seguro Obligatorio es dueño en, 
Cauquenes de un terreno de dimensiones adecua­
das y situado en la Plaza de Armas de la ciudad 
que se mantiene eriazo, con gran perjuicio para el 
aspecto de una ciudad cuyos habitantes, con gran-

de,~~ac~g~~R~~~nC=¡~~o A~ :~~I~~:truír, 
Solicitar del señor Ministro de Salubridad ob­

tenga de la Caja de Seguro Obligatorio, la cons­
trucción de un ediHCio definitivo en el terreno 
que posee en la ciudad de Cauquenes, en bene­
ficio de dicha ciudad y de la buena atención de 
sUs a.segurados". . 

El señor A'I'I ElNZA (Vicepresidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y senc1l10 este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara. 

por aprobado. 
Aprobado .. 
El señor SElCREI'ARIO. El Honorable seño~ 

Godoy, como Comité del Partido Progresista Na­
cional ... 

El señor GODOY. ¡Comunista! 
El señor SECRETARIO. . .. presenta el si-

guiente proyecto de acuerdo: 
"LA HONORABLE CAMARA ACOElRDA: 

Dirigirse al señOr Ministro de Justicia, solic!.­
tándo la designación de un Ministro en visita pa­
ra que COn021ca de las graves incidencias ocurridas 
en el día de ayer a las puertas del cementerio 
General". 

El señor A TI ElNZA (Vicepresidente).-· Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo en referericia. 

Aeordado. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter-. 

mInado el tiempo destinado a los proyectos de 
acuerdo. 

16. ELECCION DE REGIDORES EN LAS CO­
MUNAS DE AYSEN y COYHAIQU'E .. 
TRAMITACION DEL PROYECTO DE LEY 
RESPECTIVO 

• 

El sJlñor A'1'1ENZA (Vicepresidente). Le que-
dan diez minutos al comité Comunl:!ta . 

• 

El señor GONZAT.mz MADARIAGA. ¿Me per-
mite la palabra, señor Presidente? 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). Con la 
venia del Comité Comunista, podría usar de la 
palabra Su señoría. 

El señor DIAZ. Man1!estaba,/señor' Presiden-
te ... 

E, señor GONZALEZ MADARIAGA. Honora. 
ble señor Díaz ... 

li'J señor A'l'I ElNZA (Vicepresidente. El Ho • 
norable señor González Madariaga le ha solicita­
do una interrupción. 

El señor DIAZ. - Siempre que sea con prórro. 
ga de la hora, señor Presidente. 

. El señor A'nENZA (Vicepresidente) . Con 
prórroga de la hora. 

Tiene la palabra el Honorable señor GonzA.Iez 
Madaríaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Presidente, me acabo de imponer qUe el proyec­
to qUe Se relaciona COn las eleccionClS de regido_ 
res, en las comunas de Aysén y comuna Coyhal­
que, ha sido remitido a la Comisión de Constitu­
clón, Legislación y Justicia. Como la Comls1ón 
efe Gobierno Interior se¡¡lonará mañana y también 
debe conocer de él, yo desearía rogar a la Ho' 
l10rable Cámara que se sirviera acordar su envio 
a las dos Comisiones unidas, a fin de que alean. 
CP. a ser despachado en la actual legislatura ex' 
traordinaria. 

El señor GARlDEWEG . Yo adhiero a la peti-
ción, señor Presidente. 

El señor A'rU:NZA (Vicepresidente). La Ho' 
norable Cámara ha escuchado la petición del Ho. 
norable señor González Madariaga. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se proce­
at'.l'fa en la forma ind'icada por el Honorable Di. 
putano. 

Acordado. 

11. INCIDENCIAS. HABIDAS AYER EN LA 
PLAZOLETA DEL CEMENTERIO GEN'ld~AX, 
DE SANTIAGO 

l!:.l señor A'I'LENZA (Vicepresidente). Puedo 
continuar el Honorable señor Dfaz Iturrieta. 

El señor DIAZ. Señor Presidente, manifesta_ 
ba que estos desgraciados incidentes no son máa 
que !a prooecución de una política de . en 
contra de' lOs regimenes democráticos a través de 
todo el mundo, política de que dirige el 
imperialismo norteamericano, a la cabeza del cuaJ 
"'€ ha colocado el Presidente de los Estados lJnL 
dos. señor Truman, el que, junto a toda la re­
accIón mundial, ha desencadenado esta lucha 
contra las J;perws democrdticas que, en estos in ... 
tantes, están bregando por !a independencia po' 
!ítica Y económica de sus respectivos pueblos, 'Y 
que se oponen tenazmente a la política de agre. 
sión contra la Unión Soviética y a la preoora­
ción de una tercera guerra mundial, que acabará 
con los restOs de la Humanidad, si es que los pue. 
blos no ponen oportunamente atajo a esta po­
lítica criminal. 

Hay quienes creen, sefior Presidente, Q1Ue a elIca 
no les afecta el ataque contra los comunistas. 'S 
miran, "desde el balcón", cómo diariamente se va 
Uquidamio a la clase obrera y al régimen demo­
crático en diferentes paises.' Y cierran los oJi.l4 
. ante una realidad que suponen que a ellos no tes 
afecta, sin querer aprovechar la ex:perienc1e q\lJO! 

• • 



, 

, 

, 

, 

1994 QAMARA "DE DIPUTADOS 
• • 

nos dejó el confilcto europeo 
nado. Hitler y Musso!ini también su 
lucha contra los partidos com1mtStas y cuando lo. 
tillarOn soJuzgar a altunos pueblos, desl*Í8 de 
haber liquidado BU independencia, ya ne· huoo 
nadie que los atajara, sino hasta cuando la UnlÓI! 
Soviética y 8\1S allll-dos fueron C8ip&eeS de derro 
tarlos. 
~ Chile esta. polltica de agresión está siendo 

acelerada cada día más, r los res~bles de ella. 
son Osear Schnake, Bernardo Ibáfiez y Rossetti ... 

-HABLAN VARIOS SJí.'OORES DIPU'I'ADOS A 
LA VEZ. 

l!Il DIAZ.. .. qu. en su diario incita. a 
la guerra contra la clase obrera, persiguiendo que 
nuevamente se inStaure en nuestro pafs un l"égl. 
men como el del "tercer frente", que ha tratado 
de acabar con las libertades en Chile, atacando 
las organizaciones sindicales,clausurando S1.l8 10-
ea!es, cla1.l8urando la prensa democrática y term!. 
liando por hacer los mAs escanda.ln.sC16 negocia· 
dos, que en estos mismos moment;Q¡¡ están sao 
liendo a luz. 

El seÍÍ¡Or ROSALES. Eso es. 

El DIAZ. Todos estos cnmenes tienen 
por objeto, está a la vista, arrastrar a 1& clase 
obrera chilena a la división. Quieren dividir a la 
Confederación de Tr¡¡¡bajadores de Ohile, r manl­
Siestan qllle se retiran de la Confederación de 
'~.a.bajadores de América Latina. haciendo cara 
gos falsos e injlUstos contra S1.l8 dirigen­
tes. 

Pero la respuesta del proletar!a<io americanl" 
ha sido dada por Intermedio del líder máximo <W 
él, Lombardo Toledano, quien, contestan­
do a la nota de la Ctroa "callampa" que dirig9 

Ibáñez, ha dicho lo siguiente: 

"Ante el proletar!a<io de América Latina y ~ 
del mundo, yo acuso a Bernardo Ibll. 

fin: y a quienes le sigu<eJlI, de traicionar, faltande 
a toda lealtad, y COn la mayor impudicia, al pro' 
letariado chileno, al pueblo chileno, a la Confe. 

de Trabajadores de América LatiVa" a la 
ea1lli8 de la unidad de la clase obrera latinoaml'ri· 
eana, a la cansa de la de la Am~. 
riea Latina." 

Esto es así, señor Presidente. 
Estos sirvientes incondicionales del imperialis­

mo, estos que andan predicando la revolución a 
cada momento, hoy, cuando el pueblo busca su co· 
laboración y elige un Gobierno democrático, es­
tán contra la clase obrera y contra el pueblo de 
Chile. • 

Por todo esto, sefior Presidente, protesto <1esde 
esta alta tribuna contra estos crimenes y los lla· 
mó a meditar en su responsabilidad. Expreso que 
la clase obrera sabrá, en su oportunidad y en Su 
hora, tomar las medidas necesarias para su de. 
fenAll y la defensa de su organizaci6n. 

Llamo, desde aquí, a los militantes socialistas, 
• aquellos que todavía no han sido contaminados 
o envenenados por la prédica trotzkista de sus dI. 
rigentes, para pedirles que comprendan, de IDla 
vez, que allí nada tienen que hacer, para decirles 
que. deben sostener su lucha al lado de los obre­
ros comunistas, radicales, y al lado de 

• 

, 
• -'" 

los obreros conservadores y liberales que existen 
en la Confederación de Trabajadores de Chile. 

Llamo desde ¡¡¡quí, sefior Pre6idente, a la cl.aSlt 
obrera de mi patria para que cierre filas alrede­
dor de la Confederación de Trabajadores de Cht­
le y repudie a todos aquellos que quieren segmt 
dividiéndola, Pido a las autoridades que tomen 
todas las medidas posibles para castigar a loe 
l'andoleros que han sembrados el pánico, y el te-

, rror en nuestra· población. Pido, finalmente, sefior 
Presidente, a esta Honorable Cámara que pida al 
señor Ministro de Justicia que tome ... 

El lleñor CAflAS F'LORES. Un Ministro en 
visita, Honorable Diputado. 

El sefior DIAZ. . .. todas las medidas nece6a~ 
rlas ... 

-HABLAN V ARIOS SE:flORES DIPUTADOS JI, 

LA VEZ. 

El sefior DIAZ. Señor Presidente, 
enérgicamente contra algunos señores Diputadol 

• que, cuando se levanta la voz por los crimenes ca­
metidos contra los modestos obreros, contra la 
clase obrera, acostumbran a hacer irrisión de w 
palabras de los parlamentarios de la clase traba· 
jadora en su odio contra ella. Protesto por que SlDI 
Sefionas viene¡l a reírse y a hacer chacota de UDa 

intervención tan seria como la que estoy ha· 
ciendo. 

El sefior IRARRAZAVAL. ¿Me permite, Ro-
norable Diputado? 

El sefior DIAZ. Su Señoría. no es capaz de 
hablar de estas cosas, porque 'es el primer ene­
migo de la clase obrera y uno de los que fOfWaJS 
~n la legión del anti-comunismo de agresión. 

El sefior YRARRAZAVAL.- ¿Me permite un" 
interrupción, Honorable Diputado? 

El sefior DIAZ. - Señor Presidente, termituJ 
manifestando que la clase obrera. no se dejarA 
arredrar ante éstos crímenes; no se dejará am~ 
drentar por aquéllos que quieren agredirla. Y st· 
ellos quieren sangre, señor Presidente, nosotroe 
haremos lo posible por evitar ~r1menes de 
naturaleza. Si ellos quieren empaparse en la san. 
gre obrera, no los dejaremos que sigan bafiándo­
se en la charca de su propia traición. 

Sefior Presidente: la clase obrera chilena tiene 
suficiente cultura ... 

El sefior CARDEWEG. ¿Desde cuándo repre· 
senta a la clase obrera Su Sefioría? 

El sefior DIAZ. - ... para d~jarse sorprender. 
l!!lla no se dejará arrastrar a provocaciones de est& 
naturaleza; tampoco permitirá que se la ofenda o 
se la agreda sin tomar las medidas de autodefen-, 

sa que el caso requiere. 
• 

El señor$GARDEWEG.- ¿Y desde cuándo re· 
presenta a la clase obrera Su Señoría? 

El sefior DIAZ. - ¿No soy obrero, acaso? Si Bu 
Sefioría quiere, mañana mismo le traigo mi litue­
ta del Seguro. 

-HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTADOS Ji 
LA VEZ. 

El sefior DIAZ. Vamos a trabajar jIDlto& en 
cualqUier parte, para vez quién "echa" más. 

-HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor DIAZ. Vamos a trabajar con el ma· 
zo en la mano a las caUcheras. Aqui tiene manos 
de obrero, y no manos de sefiotita como las de su. 
Señoría. . . 

, 
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Su Señoría no pasa de ser un nazi, igual que 
aquel otro, de su familla, que pusieron en la Lis­
ta Negra. 

-HABLAN VARIOS SE801t.'lS DIPUTADOS l\ 
LA VIt:z. 

• 

• 

• 

El señor Al'IENZA (Vicepresidente). Como ha 
llegado la hora, se levanta la sesión. 

• 

-La sesión se levantó a las 19 horas 21 minutos. 
• 

ENRIQUE DARROUf: P .• 
Jefe cÍe la Redacción. 
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• 
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